
3.Que para el alcance más eficaz de los propósitos 
recaudatorios "El Ayuntamiento" requiere que "La Com 
pañía" efectúe la recepción del monto de los derechos a 
que alude la declaración anterior, a través Je su factura 
ción a Jos usuarios, para lo cual solicitó a "La Compa 
ñía" y esta aceptó, llevar a cebo tales procesos en los 
términos que se pactan en el cláusulado de este convenio. 

2.Que de acuerdo con la Ley de Hacienda Muni 
cipal del Estado de México, los ayuntamientos podrán 
percibir ingresos por concepto de derechos por servicios 
de alumbrado público, una vez que así lo determine el 
propio ayuntamiento por acuerdo institucional de cabildo 
considerando el grado relativo de existencia del servicio, 
a cuyo efecto, la recepción de su importe, podra conve 
nirse con terceros, según lo prescribe el Código Fiscal 
Municipal del Estado de México. 

Declara "El Ayuntamiento .. : 

1.Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 
115 Constitucional, tiene a su cargo la prestación del 
servicio de alumbrado público de calles, plazas, jardínes 
y otros lugares de uso común, y que para proporcionarlo 
requiere de la Energía Eléctrica que Je suministra "La 
Compañía". 

DECLARACIONES 

Con fundamento en los artículos 115 fracción ITI in 
ciso b) y último párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 133, 143, 155 fracción V y 
156 fracción 1II de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México; 42, fracciones l y XV, 44 
fracción XI, 73 fracción VI de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México; 16 del Código Fiscal Municipal 
del Estado de México y el artículo 9 fracción VII de la 
Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica, las partes 
convienen en celebrar el presente convenio para recepción 
-.!~ los derechos por servicio de alumbrado público conte 
nidos en el título segundo, capítulo decimoséptimo de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, al 
tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas: 

Convenio que celebran por una parte, el H. Ayunta 
miento de Axapusco, representado por los CC Lic. Salva. 
dor Ramírez Coronel, Profr. Reynario Euresti del Valle, 
Lic. Gonzalo Hernández Padilla, Presidente Municipal, 
Secretario del Ayuntamiento y Síndico Procurador, respec 
tivamente; y por la otra, la Compañía de Luz y Fuerza 
del Centro, S.A. (en liquidación), representada por el señor 
Ingeniero Jorge Gutiérrez, Subdirector y Apoderado Ge 
neral, a quienes en lo sucesivo se les denominará "El 
Ayuntamiento" y "La Compañía", respectivamente. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCTON PRIMERA 
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TERCERAUna vez que "El Ayuntamiento" de 
termine los sujetos de pago de los derechos de alumbrado 
público, en ios términos del artículo I 34 BisC de la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de México, inte 
grada con "La Compañía" la información básica necesa 
ria para la aplicación de estos derechos; se presisarán áreas 
y universo de contribuyentes, por parte de "El Ayunta 
miento" y "La Compañía" a su vez, procederá en los tér 
minos de la declaración 4. 

En caso de usuarios de servicios con tarifas J, 2 y 3, 
~e les aplicará el 7% adicional al importe de su consumo 
por concepto de alumbrado público. A los usuarios de 
servicios con tarifas 8 y 12, se les aplicará el 2.5% adicional 
al importe de su consumo para cubrir el servicio de alum 
brado público, en la inteligencia de que para este último 
caso, no podrá exceder de 2.33 salarios mínimos elevados 
al mes. 

SEGUNDA."La Compañía" incluirá el importe de 
Jos derechos por recaudar en los avisos de adeudo que 
expide a los usuarios de energía eléctrica correspondien 
tes. 

PRTMERA."La Compañía" realizará Ja recepción 
del importe de los derechos por servicios de alumbrado 
público en los términos del capítulo decimoséptimo del 
título segundo, de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de México. 

CLAUSULAS 

Con base en lo anterior, "La Compañía" y "El Ayun 
tamiento" celebran el presente convenio, obligándose bajo 
las siguientes: 

3.Y, por último, que esta de acuerdo en realizar el 
cobro de los derechos por servicio de alumbrado público 
a través de sus facturaciones de consumo <le energía eléc 
trica, en el municipio contratante. 

2.Que se encuentra legal.mente representada por su 
Subdirector y Apoderado General, Ingeniero Jorge Gutié 
rrez Vera, según escritura pública número 42,2?6 de. fe 
cha 30 de diciembre de 1982, ante la fe del Licenciado 
Pedro del Paso Regaert, Notario Público Número 65 del 
Distrito Federal y que su domicilio es eJ número 17 l de 
las calles de Melchor Ocarnpo, colonia Tlaxpana, en Mé 
xico, D.F. 

1.Qu~ es una persona moral con capacidad para 
contratar y obligarse a través de su representante legal, 
que esta organizada como sociedad anónima de partici 
pación estatal mayoritaria y que es titular de diversas 
empresas establecidas con la finalidad de generar, conducir, 
transformar, distribuir y vender energía eléctrica, en tér 
minos de lo dispuesto por el artículo 27 de la Constitu 
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, según 
escritura pública número 36,930 de fecha 16 de agosto 
de 1963, otorgada ante el Notario Público Número 21 del 
Distrito Federal, Licenciado Enrique del Valle. 

2t de junio de 1990 . ; , __ ;;,-. _ 

5.Que con fecha 17 de febrero de 1990, se tomó 
el acuerdo Institucional de Cabildo, publicado en el perió 
dico oficial "GACETA DEL GOBIERNO" de fecha 
29 de diciembre de 1990; conforme al cual se determina el 
cobro de derechos de alumbrado público en las zonas del 
municipio especificadas en el anexo de este convenio. En 
dicho acuerdo se precisa la forma y términos para el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias relativas. 
Declara "La Compañía": 

4.Que en virtud de que los contribuyentes estan 
obligados a pagar estos derechos tomando como base de 
calculo los importes en numerario de sus consumos de 
Energía Eléctrica que suministra "La Compañía .. , esta 
procederá conforme al artículo 16 del Código Fiscal Mu 
nicipal del Estado de México, así como el artículo 134 
BisF de I~ Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
México, para recibir por cuenta de "El Ayuntamiento" 
el monto de los importes aludidos. 

(Vit'ne de la prfn1t'ra pjlgiru:) 

AVISOS ADMINISTRATIVOS Y G!'.:NE:RALE~: 2.1111, 2319, 
2387, 2380, 23116 y 1417. 

AVl~OS JUDl(llALES; 2312, :?313, 2314, 2.115, 2320, 2121, 2046, 
21B, 2117. 22~4. 2l49. 237'1, 2306, 237.l y 2374. 

ACTA DE CABILDO: del mwúcipio de Axiipl.llSCo, México, en 
que se autori7a el cobro de los dt>rechoi; de alumbrado público. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION PRIMERA 
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Para su publicación por tres vccs consecutivas de tres en tres 
días en In GACETA DEL GOillER''O y en otro de circulación 
<;'.ie se editan en Td•:cn. México. Se expide 11 los veintiocho días 
ck mayo de ni il uovccirntos noventa> .. Dov f ... La Segundo Se 
crctar io de Acuerdos, Lic. Cristín>t Crm: (;arcf•tR úbrica. 

2314.13, 18 y 21 junio. 

C.'l:p<.:tl! .rue .'i4.•.·90. 
F.I señor TF.LESFORO '.·i:\[)~ lO TELLEZ. promueve dili 

ecncins de iuformaciói ad ncrr etuarn. rcsoccto del lote número 
·1·. 3rn. sección, manz.ma ~: r~)to10i<i Etn;liÚ:(· Znpute dr nornirvdo 
"Tchuextitlá". ubicado 1:11 c I municipio de Los Reyes la Paz, M~ 
xico, que mide y linda; norte: 16.00 !TI con calle Camacaztla. sur: 
1 C..00 111 con lote 2; oriente: 10.00 m con lote 20 y poniente 8.00 
rn con Av. Avacuítlaloan. con una superficie de 144.00 m2. 

JUZGADO DE PRIMERA lNsrANCIA 
DISTRIT'.1 DE TBXCOCO 

EDICTO 

2~!~ ... D. 18 y 21 junio. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días en la 
G.\(F.TA DEL GO'HIER~!O y en otro <l·.:; circulación que se cdí 
t;ia en lz ciudad de Toluca. Estado de México, Se c•:nicL· en Tex 
coco. M.:xico, u In~ vcinnocho días de mayo de miÍ novecientos 
noventa. D•)Y fe.-l .a Segundo Secretario de Acuerdos, Líe. Cris- 
tina Cruz Garcla.> Rúbrica, 

Bxp, .542/90. 

Et señor A POLONIO RA MJREZ JIMEN1!7 promueve dili 
gcncias de información ad perpetuara, respecto del lote número 3. 
manzana 3. de la colonia Emiliano Zapata y que se denomina 
"Tehuexthla", ubicado en el municipio de Los Reyes la Puz, Jl..'1.: 
xico, que mide y linda; norte: 15.57 rn con Gcrardo Ocampo Cue 
vas; sur: 15.57 m con David Rodrfcuez Muñoz: oriente: 7.50 m 
con Juan Rojas Iturbc y poniente: 7.50 m con Av. Ayacuitlalpa. 
con superficie de 116.77 m2. 

!!DICTO 

DISTRITO DE TEXCOCO 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 

 .. - · ·~ 
2312.13, 18 y 21 junio. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres días ea 
llACBTA DEL GOBIERNO del Estado y periódico local de ma 
yor circulación. Dad» en el palacio de justicia de la ciudad de 
Toluca, Estado de México, a los cuatro (]ít.s del mes <.!:.: junio de 
mil novecientos noventa.e=Doy fe.« .. ·Vr. Arturo Espinosa García. 
 Rúbr ica. 

Expediente 9i3/1990, GREGORIO Y FELIPE LFO~ LARA 
promueven diligencias de información de: dominio, con el fin de 
acreditar la posesión que dice tener sobre: terreno con construc 
ción ubicado en Paseo Tollocan, carril vaja velocidad s/n, del 
pu+ble de Santa Ana Tlapaltitlán, México; norte: 22.00 1:1 con 
Paseo Tollocan, carril hajn velocidad. sur: 22.00 me con Guada 
lupc Rivera de la Cruz: oriente: 18.00 m con Anastasio de Sales 
Rodríguez, poniente: 19.30 m con Joaquín Aguilar Albino. Super 
ficie: 403.4J m2. En cumplimiento a lo ordenado por el aruculo 
2898 1.H Código Ci1·1! en vigor. 

l:DICTO 

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

D~'llUTO DB TOLUCA 

AVISOS JUDICIALES 

Por el Ayuntamiento, Lic. Salvador Ramirez Coronel, 

Presidente Municipal.sLie. Gonzalo Hernández Padilla, 
Síndico Municipal.Profr. Reynario Euresti del Valle, Se 

crctario del Ayuntamiento. Por la Compañía, Ing. Jorge 
Cutíérrez Vera, Subdirector y Apoderado General de la 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S.A.Revisado 
en su Legalidad: Lic. Jorge Dommguez Pastrana, Jefe del 

Departamento Jurídico.-R úbricas. 

OCTAVAEste convenio podrá darse por termina 
do a petición de cualquiera de las partes, avisando con un 
:1x-~ de anticipación. 

SEPTlMA."La Compañía" entregará mensualmen 
te al Gobierno del Estado de México, en cintas magnéti 
cas, fa información referente a los usuarios que incum 
plan el pago de los derechos a los que alude el presente 
convenio y por su parte "El Ayuntamiento" se obliga a 
pag.:.:r a. "La Compañía" el importe de Jos derechos no 
cubiertos por los consumidores. 

SEXTA."La Compañía" después de adecuar sus 
programas mecanizados, iniciarán el cobro de los dere 
chos por servicios de alumbrado público, por cuenta de 
"El Ayuntamiento", a partir del bimestre siguiente a la 
fecha de firma del presente convenio. 

QUlNT A."La Compañía" entregará mensualmen 
te al Gobierno Local del Estado de México información 
sobre los derechos facturados, recaudados y aplicados y 
sobre el estado de cuenta del alumbrado público a cargo 
de "El Ayuntamiento" mediante cintas magnéticas para 
que el Gobierno produzca los informes según los reque 
rimientos de "El Ayuntamiento". 

"El Ayuntamiento" faculta expresamente a "La 
Compañía" para retener las cantidades recaudadas y apli 
carlas al pago de las facturaciones corrientes que por con 
sumo de energía eléctrica en servicio de alumbrado públi 
co expide a cargo de "El Ayuntamiento", en el caso de que 
exista saldo a favor de "El Ayuntamiento", "La Com 
pañía" se obliga a bonificarlo a las siguientes Iacturacio 
:i.:·; y :1 realizar semestralmente, en su caso, la entrega a 
"P.! Ayuntamiento". En eJ caso de que las recaudaciones 
q.:e haga "J .a Compañía" no alcanzaren a cubrir el im 
porte de la energía suministrada, "El Ayuntamiento" cu 
brirá mensualmente el faltantc. 

CUARTA."La Compañía" realizará la recepción de 
Jos importes de los derechos en el momento en que cobre 
e! servicio que suministra y documentará la cobertura de 
la obligación de los contribuyentes mediante la inscripción 
r!ece<.a ria · .. ::l los recibos, facturas li otras constancias. 

.. GACETA Dl:L GO•IK&NO" 21 de junio de 1990 
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Para su pu'b1i¡;adón por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DF.L GOBIERNO qu·e se edita en Tofoc:.i, s~ tx· 
pid~ el mi>mu en Cíud11d Ke?.:ahu=ik:óyot!. Méx:co, a hls ditci 
ocho días del mL>s de m:iyo de mil novecientos noventa. Doy fe. 
El C. Primer Secretario de Acundos del JuZ,!tt<lo Quinto de lo 
Civil.··· Lic. Lucio Zenón Colín.R\\brio::a. 

2113.30, mayo 11 y 21 junio. 

MONJCA MARTINEZ HF,RNANDEZ, en el cx~ediente No. 
86JJ90, que se tr:lmita en é~tc jurgado, le d~'ITl:mda la usucapión 
del lote 7, manzana, 2 .c;!:!c:dón, Juárez, colonia PNvcnir de é.~ta 
ciudad, qttc mide y linda; al norte: 17.00 m con lote X; al ~11r: 
17.GO m cou loto 6; al oriente: B.00 m con 'lote 28; al p0nicnte: 
8.0\) m con ca.:3e 7 antes c<file !, con su~rl'icic de 136.00 m2. 
lgnoríindosc su donü~i!io !>e le emplnz:i para que en ..:! t<.:rm:no 
de 30 díai; siguientes a la última publicación de i:,te edicto com 
pare¿ca a juicio, con a.'f)ercibí.mknto que de n,) hacerlo d jtiicio 
se sc¡:l1irá ro rebeldía, qucdand¡¡ c:n ta Sría. d~ Juzs11<l\} cop:a 
simpl.:? de tr!llJado, se le pre\'Íene si:ñale domicilio en ésta ciu 
dad, Ya que de no hacerlo :es pos·tcriores 110.tifil.'aciones se :~· h<1 
rán por lo.s cst rlldos de éste juzgado. 

EDUARDO MAR'TINEZ SALGADO. 

BD1CTO 

DlSTRITO DE TEXCOCC· 

JUZGADO So. ClV[L DE PRIMERA l~:STANCTA 

--· -··. ···· 

Para su publicación en ;.a GACETA DEL GOBIF..RNO del Es· 
t:u:lo de M.:Xico y .:n un periódico de mayor circulación en ]¡i e:1 
tíd<1d J)Or treos, n:~c:s de diez C'l1 die7. días, y se expide en la Ciu· 
dad d:: Naucalp:in, México, a lo., veinte días del mes dt abrí'! d·! 
mil novecil"ntrll'l novcnta.F.l C. Primcr Secretario de Acuerde><;, 
Lic. lléctor J\1. Scrr.mo ~nche<z.Rúbril;a. 

2046.24 mayo, 7 y 21 junk. 

JE.SUS NAVARRO POZOS .promueve <fsligencias de jurisdic 
ción voluntaria sobre inmatriculacíón, en el expediente número 
606/903, radicado ante el juzgado séptimo de To civil del distrito 
judicial de Tla;nepantla, México con ttSidenda t.'11 Nauealpan de 
Juárez, México, respecto óel inmueble denominado "Xito", ubicado 
en el poblado de Santiago Oocipaco, Naucalpan, Méx., con las 
siguientes medidas y colíadancias: al· norte: 4 líneas, la primera de 
oriente a poniente en 4.35 m, la segunda, en línea inclinada de 
oriente a poniente en 57.05 m colindando estas dos líneas con Ave 
nida San Mateo, la tercera, de norte 11 sur: en 22.10 m y la cuarta 
;'ínea de oriente a poniente en 19.50 m colindando estas dos líneas 
últimas con el vendedor. Al sur: en tres iíneas la primera de po 
niente a oriente en 38.68 m la segunda ele norte a sur, en 3.60 m 
y fa tercera, de poniente a oriente en 6.SO m colindando on lox 
tres tramos con propiedad del Colegio Moderno Tepeyac. Al orien 
te: l"•t cuatro líneas, la prirnera de sur a norte en 28.50 rn, Ja segun 
da de oriente a poniente en 3.:20 m, la tercera, de sur a norte en 
24.30 m y la. cuerta de sur a noreste, en. 43.80 m colindnndo todas 
ellas con 10S señores Juvencío Vega, Cresccneio Vega, Honorío Ve- 
ga, Mrguel Vega, y Luis Vega. Al poniente: en 4~.15 m con leos 
sefioi:es Alf(?nso Manzanero, Guillermo Velázquee, Leonardo Bausor. 
Graciela Trigales, Concepción Ycnn y Lourdes Guzmán. 

EDfCTO 

DISTltlTO DE TLALNEt' ANTLA 

JUí'.GADO 7o CIVIL DE PM.IMERA INSAANOA 

.JTJZGADO 5o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
!llSTRlTO DE TEXcYJCO 

RDICTO 

JOSF. ANTONIO ARCR VAl.l.R 
JCLTA FARFAN AGUILAR en el expediente número 

227~/89, que se tramita e:\ este juzgado le demanda la usu~a 
pión del lote de terreno numero 3 de. la manzana 49 ~e la Col. 
Impulsora Popular Avlcola de esta ciudad cuyas mc;l1d.<1ll. Y co 
lindnncins tiene; ni norte: 17.00 m con lote 4; al .sur: 17.00 m 
ron lote 2; al oriente: 8.00 m con lote 74; al poniente: 8.00 rn 
con calle Hacienda de San Mateo. con una superficie de 136.00 
m2. Tgnoriíndos~ su ~on1i~ili(_) se le cmp~a1~1 para que .deutro ele! 
término de Treinta días sigutcntcs a Ja ultima publicación de es 
te edicto comparezca a juicio, ron el apcrcibímiento que de no 
hacerlo l~l juicio se seguirá en su rebeldía. así mismo se le pre· 
viene oara que señale domicilio ue111 ro de esta ciudad. con el 
apercibimiento que de no hace.rlo las p<>s~criores . notificacion~s 
v aun lns personales se le harán por mxlio de lista y Boletín 
Judicial que será fijado en los estrados de; H. juzgado. 

Pura su publicación por tres veces de ocho en ocho elfo~ en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado y en el periódico de 
mavor circulación de esta ciudad. Se expide el presente en Ciu 
dad Nezahualcóyotl, Méx., a los 16 días del mes de mayo de 
mil novecientos novcnta.eDov fe.-El Segundo Secretario del 
Juzgado. Lic. José E. Gumaro García García. Rúbrica. 

2121.30 mayo. 11 y 21 junio. 

··· ·--·- 
2.~20.13, IS y 21 junio. 

Public;uese por tres veces de tres en tres días. en la GACE 
TA D.CL GOBIJ!RNO y en et periódico E! Noticiero. que se edi 
tn11 en In ciudad de Toluca, México. Dado en Tcxcoco, Estado de 
México, a los treinta '! un din~ del mes ele ruayo de mil novecicn 
res noventa.  0<"' fe.· F.l C. Primer Secretario de Acuerdos, P. 
D. !'lfarfo Lépez  Gordillo.· Rúbrica. 

\'fJ\RCO ANTONiO MARTINf'.7. DE J.A LLAVE promueve 
dilig~ncias de información de domini~ , ante .el Juzgado. Primc~o 
de Jo Civil de Texcoco, Estado de Mcx1eo, '111JO el expediente nu 
mero S0~/90, respecto del predio ubicado en el pueblo de Teca 
machalco. municipio de Los Reyes, Estado de México. pertene 
ciente a este distrito judicial y dicho predio se denomina "Aten 
eo". y tiene las siguientes medidas y colindancias; al norte: 95.00 
m con terreno ele La Magdalena; al sur: SS.00 m con Cnmino Na 
cional; al oriente: 270.00 m con terrenos de Luis Cerón, al pe 
nícntc: 355.00 rn con propiedad del señor Antonio Lópcz, 

.JUZGADO DE PRlMERA INSTANCIA 
DJSTaITO DE TEXCOCO 

llDICTO 

JUZGA.DO MlXTO DF PRIMERA. INSTANCIA 
DISTRITO DB LERMA 

BDICTO 
En el expediente número 391190, el señor LEON RIVERA 

AVILA Y SJ\LOMON RIVERA AYILA promueven por su pro 
pio derecho diligencias de información de dominio para acreditar 
que en el poblado de Topexoyuca, municipio de Ocoyoacac, Mé 
xico. un terreno urbano con casucha. que mid: y linda; al norte: 
32.00 m con herederos de Octaviano Rivera: al sur: 32.00 m con 
José Reyes; al oriente: 14.00 m con calle Michoacán y ni ponien 
te: 14.00 m con Carmen Rivera. con una superficie aproximada 
de 448.00 m2. Con el objeto di! que se le declare propietario del 
mismo. El C. juez dio entrada a la presente promoción y ordenó 
Ja expedición de los edictos correspondientes. 

Para su publicación por tres veces de tres en tres dios en los 
periódicos GACETA DE.L GOBIERNO y otro de mayor circula 
ción en la ciudad de Toluca, México, haciéndose saber a quienes 
se crean con mayor o mejor derecho lo deduzcan en términos de 
ley. Dudo en Lerma de Villada, México. a los siete ctias del mes 
de junio de mil novecientos novcnta.vDov fo.C. Secretario de 
Acuerdos, Lic. Rafael Diaz Viilegas.R úbrica. 

2315.13, 18 y 21 junio. 

21 de janio deo 1990 .. GACl'.TA DEL G08l&R.NO" 

.~ ~·······~,..·~·"········'·"••··'·"·'"'"'' _, , ,,_..~.= ~ ! ' ª _ __ ,  . 



En el expediente número 825/90. ALICIA Y ANTONIO AL 
DARRAN WARIO, albaceas manrnmunados de la sucesión tes 
tamentaría a bienes de AGUS'flN ALBARR.'\~ BERNAL. pro· 
mu:~vcn <lilig.cncias de informm:ión ¡¡(j fK'í::>etuHm, respecto de lo~ 
ínmu.:bles rlcnominados "La Lnrna" y "M. Zarza". que se en 
cuentran ubic;:do~ en el poblado de San Iluena\'Cotura, E~tado de 
Méxko, con domicilio en C~.mino Rc¡J a San Buenaventura, Es 
tad·.} de México sin ní11:i·~ro hoy Av. Jesús Rcy;;:s Herules sin nú· 
mero v m el pobl<.do de San Bucnan:nlura, E~t¡¡dn de México, 
calle Guerrcr1> sin númcr:>, ri:~p<:ctivr.mcntc, con li!s siguientes 
mc·clida~ y rnlindancias, tcrre1!u denominarlo "La Loma"; al ~ur: 
en 53.40 m2 con 1Crrl~no de Reyna yin Caritina Gonú:.:L; al oes 
te: en 216.60 con terreno propiedad ctd sei'!01' Marcclino N .. al 
e~tc en 108,65 m con predio propiedncl del señor s~cl\':idor \iam 
boa. y c.i; )33.7.~' m c0n predio propie,hd dd ~t?>inr Sc.~1·aclor G:;.m 
hna y en 133,75 rn ~·on prt'dio pr0plcrlad de Uuadacupc Zárate 
v'o Ma. Conccoción 7.ñrate; al nort.:: e1; 1:na frncdón tk 11.60 
~ <:•)ll terreno· propic<lad de Salvador Balbl•a: ni norot::,tc 47.70 
111 con Camino Real a San l3ue1Javi:;:H1rn, t~rrei;o d.:nornin?.do 
"M. Zarza", ~I nurte: 10.85 m con p~cdio rn>pícrlad del señor 
Pedro Santamaría. en 11.CO rn con pri:di<> del señor Estcb<1n Ro 
ja~ y c.!1 22.75 :n con predio <!d Sr. R0.,!.¡¡,) C.t!r.:!cho; a·! sur: en .D.20 
m con predio c!cl Sr . .luan \1únzan:1·r;:s y en 32.16 m con pr·:dio de k 
~lis Pacheco y Mar~arita Miran<l·, al ~>riente: 1.90 m l:\.lll predio 
Il<>I sdí0r E<.khan H:,j'!S; 5.70 m ~:w1 c.i!le d,· (ju;:rrcro; 9.t: r.1 
c<HI predi,) <le frsC1~ l'a;hc~·,~ ,. Mannrita \C·a;H;a; :3.$:l m ,., ... ,: 
Frn•tuo~c: Lú91:7 y 10.16 m r:>n N. Huerta y 11! p:·nieuie: 44.4.5 
111 con predio de! ~cñor Juliün Jim¡:nrz, con u>1a s11prrficie <le 
l l.!46.7.'10 m2 y 783.12(\9 m2 res!)•:ctivamentc. Sc Cl'!"!dc pnrn su 
pl•hl1caci,in r.:n la GACETA DEL GOBTF.R~O c!cl l~starlo y ur. 
r ·: ri6d!co (!,, n;nvor cir,:ula;,·íé1•1 en ~sta cindi\rl p~ir tres vec.:' de 
trc~ en tres dfris. p:1ra que las per~º''ªS r¡uc <e· c·..·an ccn nicjnr 
clcrccho, s~ preo.,c1~t.:n :i <l~·ch!~írlo en tfrmino:· d.: lcv. l):ido en la 
ciudad <l...: 'foluc;1, i:::~tado t.lc Mt!xíco. !1 l•" vdntim:ho díti' del 
m"s de m;•·yo ,!( n·''I rHH'<~:;ic1Ho~ nowi1ta.·D•w fr.-F.l (: Pr;1~~~r 
Secretario. P. Lic. 1'rimrl~<'O Santos R(\ias. Rúhr:c:\. 

1.;76.·· ·IS, ~~ y 26 junk~. 

Primera s~crct11ría. 

JUZGADO SE.GUl\'DO DE W CIVIL 
DI4'11lrTO OB TOLUCA 

EDICTCl 

2249.7, 2t junio y 5 julio. 

JUZGADO 3o. CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA. 
DISTRITO DF. TLALNEPANTLA 

EDICTO 
. JUAN SIERRA RAMIREZ ha promovido ante este J111.gado 
Fercero de lo Civil del distrito judicial de Tlalncpanrla, México, 
bajo el expediente número 1017/9~1. diligencias <le inmatricula· 
c1011, respt:cto de una fracción de terreno de los que perleneci~ 
ron al rancho d~·nomina<lo "La Colm;:na o San Idclfuns<>", que 
actualmente se encucnt ra ubicado ckntro de la e.o Jonia Francisco 
L Mndcm, La Colmena, perte11eciente al municipio de Villa Ni 
7ulá!1. ~omero. Estado de México, cuya fraccíón de tcrrenn se 
1dent1f1ca p0't la::i ~iguientes medidas y colindancias; al norte: 29.80 
m con el ~cíior Pedro Sierra Ramírcz; al sur: 26.80 m con una 
call~; al oriente: 19.00 m con Guadalupe Artcaga de Franco; al 
~>mente: 1.8.RO m con una calle, con una superficie total do qui 
111cntos trcm!a y <"tlatro metros cuadrado~. 

Parn su publica.;ión por tres vece;;, con intervalos de diez 
días, en los periódicos GACBTA DBL GOBIERNO del E~tado 
<le Máico que ~e edita en la ciudad de Toluca, México y en otro 
ele n111yor circulación en esw ..:íudad. Dado en el local <le este juz- 
gado n los cuatro días del mes de junio de mil novec.icnto!! noven. 
ta.Doy fe.C. Primer Secretario de Acuc>.rdos, P.O. Victoria l. 
Rerni\ndcz Nav11rro.R1íbrica. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho días en 
la GACETA DEL GOBIERNO que se edita en Toluca, México. 
y en el periódico de mayor circulación <le esta ciudad. Se expide 
d. presente en Ciudad Nezahualcóyotl, Méx., a cinco de junio de 
mil novecientos novvntaDoy fc.-EI Primer Srlo. <le Aedos. del 
Jgdo. Quinto Civil, Lic. l..Jucio Zicnón Co1ín.Rúbrica. 

2284.11, 21 junio y 3 julio. 

FRANCISCO SERRANO RAMOS en el expediente número 
~47,'90. eme: <: tramita en este juzgado, le demanda la usucapión 
del Jote <le terreno número lú, manzana 74, de la Col. Estado de 
México, (le esta ciudad, que mide y linda; al norte: 2.50 m con 
lote 17; al sur: 21.50 m con Séptima A ven ida: ni oriente: 10.00 
m con Jote 15: v al nonientc: 10.00 m con calle 7. crn una su· 
pcrficic de 215.0Ó m2." Ignorándose su domicilio se le emplaza pa 
ra que dentro del térrriino de treinta días sipuicntes a la última 
!'l'l:lírncíón ele este edicto comparezca a juicio. con <'I apercibí 
f"!:C!llo que ,.,, caso de no hncerlo el juicio se seguirá en rebeldía, 
quedando en Ja secretaría del juzgado las copias de traslado y se 
l..: previene para que señale domtcilio en esta ciudad, ya que da 
,,,.. hnrerlo 1M posteriores notificaciones se le harán por los estra 
dos del juzgado. 

Rt:PE.RTO GL'T(F.RREZ MEZA 

· ·------···-  ..   

CESAR HAHN CARDF.NAS. LYDA SANVfCE~TE VDA. 
DE HAHN, ERNESTO, ALEJANDRO, OTIIO Y MA. DE 
LOl:RDES HAHN SA.NVlCFNTE, ffSCJS 
VALDC!Z :t..B.PEDA, JAVIF.R MlfÑOZ ANAYA. 

NOE CARRASCO FF.RNANDEZ en el expediente marcado 
con el número 2224/89, les demanda la usucapión del lote de te· 
rrcno número 30 de la manzana 36, de la colonia El ~;ot de esta 
dudad y que miele y linda; al norte: 20.00 m con lote 29; al sur: 
'.!0.00 m con primera avenida; al oriente. 10.00 m con lote 15; al 
poniente: 10 00 m con calle 36. con una superficie total de 200.00 
rn:>. f!!noriíndosc su domicilio se 'e' emplaza para que dentro del 
término de treinta «lía!i sicuientcs a la última publicación <le este 
1:did<> comparezca a jub<~ por ~í por apodc\'t'ttk; lJ' gestor que pue 
da representarlos, con el apercibimiento que de no hacerlo el jui 
cio se seguirá en su rebeldía. quedando en In secretaria del ju;1.~:: 
do las copias simples de traslado y se k,; previene parn que seña 
len domicilio en esta ciudad va que ck no hacerlo !:1~; nostcriorcs 
notificaciones se harán por rotulón. . 

Para su puhlica::i(1n por tres veces de ocho en (icho días 1:11 
el poriódico de mayor circulación de esta ciudad. así como en la 
GACETA DEL GOlllF.RNO que se edita en Toluca. S.• expide ~:I 
nrescnte en Ciudad Nezahualcóyotl. México. a l~ di: mayo de mil 
~nY::dcntP' 111)\.~nt~. D(•Y fr.-F.I C. Si:~undo Secretario de 
Acuerdo» del Juzgado Quinto de In Civil. Lic . .los( E. G. (~:irda 
G:1rda. Rúbrica. 2'.'8L 11. 21 junio y ~ ju.io. 

 ···-··--··- 

JUZGADO So. CIVIL DE PRIMERA lNST .... NC1A 

DISfR.ITO DE TEXCOCO 

EDICTOS 

EMPLAZA:\i1E).;T0 

SllA. AMELIA OONZALEZ DEL R.10. 

El señor PANDO POLLA'..;0 NOE ObR.ARDO, l.e medan 
da bajo el ex~dicntc 291/90, le demanda el divorcio necesario. 
por la causal de scp~1radñn dol hcglllr conyur.a.l, y tod.~ vez que 
desconoce su domicil.o se le emplaza por edicto haciéndole sa.· 
her que deb~ presc1'.tar:•;c dentro <ld término, de trein_t,ª. días co~ 
tudos a partir del siguiente al (lUC surta cfe~·tOS la uiuma ,PU~•·•· 
C<•ÓÓn, se· fijará además en la puert~ del tribunal una copia m: 
:e¡;ra di.' la resolución por todo el tiempo del emplazamiento, ~· 
p;!sa<l:i éste t<:nninc• no comperecc por ,1, por apoderado o por 
r..:·.\(•r que pueda representar seguirá el juicio en rebeldía, hacién 
th;:;..; las anteriores no~,fic,1ríone' en términos del artículo 195, (le! 
Código de Procedimientos Civiles. 

Para su publicación por tres veces de ocho en ocho d!as en 
el periódico GACETA DEL GOBIFRNO y en orto de circula· 
ción en la pobladó11 donde se haga la citación, Dado en Cuau 
titlán Méx. a 22 de mayo de mil novecientos noventa. ·Doy fe.· 
El e'. Secr~tario.P.D. J. Guadalupe Vallejo Gabri~l.Rúbrica. 

2117.30 mayo, 11 y 21 junio. 

JUZGADO CIVIL DE PRIMER.A INSTANCIA 
Om't'RITO DE CUAllnTLAN 

EDICTO 

Página cinco •GACETA DSL GOBIERNO" 21 de junio de 1990 



2319. 13, 18 y 21 junio. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACElA DEL GOl31ERNO y periódico de ma 
yor círcutación. por 1 res veces de tres e:! tres dtas, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a c!cdncirlo. 
Toluca. México, a 6 de junio de 1990.  C. Registrador, Lic. l,uis 
l\fam;el Salinas l'ércz.Rühric.:i, 

Superficie aproximada de 100.00 m2. 

Exp. 4R66/90. FL\Dl,\ REYFS TAPIA promueve iumutri 
culacíón administrativa, sobre el inmueble ubicado en Capultitlán. 
camino a San Pablo, municipio de Toluca. distrito ele Toluca, 
mide y linda; norte: 8.Chl m con Joaquín Flores Moran: sur: 8.Gü 
m con Luis Flores Morán; oriente: 12.50 m con María Luisa Cas 
tnñedn Gaspar: poniente: 12.50 m con Joaquín Flores Morán. 

EDICTO 

DrSTR.ITO DE 'fOl.UCA 

REGISTRO PllBLICO DE LA PROPIEDAD 

2118, 13. rs y 21 junio. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GODtERNO y periódico de ma 
yor circulación, por tres veces de tres en tres días. haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirl<l. 
Toluca, México, a 6 de junio de 1990.C Registrador, Lic. Lu's 
M1rnu<'I Salimts t>t!rcz.·Rlibrica. 

Exp, 4867/90, MARlA LUISA CASTANEDA UASPAR, 
promueve ínmatriculación administrativa. sobre el inmueble ubica 
do en Capultithín, camino a San Pablo, municipio de Toluca, dis 
tríto de Toluca, mide y linda; norte: 18.00 m con Joaquín Flores 
Moran: sur: !!LOO m con Luis Flores Morán; oriente: 12.50 m con 
privada sin nombre. poniente: 12.50 m con Joaquín Flores Morán. 

Superficie aproximada: 225.00 m2. 

BDICTO 

!>ISTRll'O DE TOLUCA 

REGISTRO I•lJBLICO DE 'A PROPJEDAD 

AVISOS ADM1NISTRATIVOS Y GENERALES 

Se expide para su publicación en los pet iódicos GACETA 
DEL GOBIERNO y periódlcos de mayor circulación en esta ciu 
dad de Toluca .. México, en tabla de avisos de! juzgado, por tres 
veces en tres <has en tres, para el que se crea con me ior derecho 
P~~ ~ deducirlo en términos de ley. Toluca, México, ii Jos veínti 
dos díns del mes de mayo de mil novecientos i.oventu.> 01r: fe. 
-C. Secretario. Líe, Benito Gonzálcz Alvnre11.. Rúbrica.  

2374.18, 21 y ?.6 jw1•c~, 

Ac!u~les Senlán N.o. 9 en Metepcc, México, distrito de Tolui:a, 
México .. el cual t1~r;e un.a superficie de 639.046 m2 y las siguien 
tes medidas .Y ,colmdancia~; al norte: 12.73 rn con propiedad de 
Guadalupe Jiméncz, nl sur: 12.73 m con calle Aquiles Serdán; al 
oriente: 50.20 m .con propiedad de Miguel Padua; el poniente: 
50.20 m con propiedad de Luis Camacho y Flavio Terrón. 

Segunda Secretarla. 

Bn el expediente número 874190, relativo al juicio de infor 
mación de dominio promovido por .~lARIA DE LA PAZ CH/\ 
VEZ GARClA apoderada legal del señor FLAVIO TF.R RON 
HERNANDEZ respecto del inmueble que se ubica en la calle de 

8DICTO 

orsrarro DB TOLUCA 

JUZGADO SEOUNDO DE LO OVIL 

2.17'.l.18. 21 y 26 junio. 

En Los autos del expediente número 1309/88, relativo al jui 
cio ordinario civil acción de obra peligrosa, promovido por MA· 
RTA DEL CARMFN QUEVEDO DE BA:';OS en contra de JO 
SF. LUIS RODADíLLA HUERTA, el C. juez del conocimiento 
señala las trece horas del día dos de agosto del año en curso, pa- 
ra que tenga vcriñcativo la primera almoneda de remate respec 
ro <ld lote de terreno número cuatro de la manzana dieciocho 
(hoy número oficia] 77), de la calle Hacienda de la Goleta. hoy 
avenida Central. de 111 colonia Impulsora Popular Avícola de Cd. 
N¡:zahuakóyotl. Esatdo de Méxicc, el cual se cncucntru inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, a nombre 
del demandado, señor José Luis Bobadilla Huerta. bajo el asiento 
852 volumen 55, libro primero, sección primera. tvnicndo un va 
lor ele $ 107'520,000.00 (ciento siete millones quinientos veinte mil 
pesos 00/100 M.N.), precio que contiene el avalúo qUL' obra glo 
sado i: los presentes autos y es postura legal la qoe cubre las <los 
laceras partes de dicho precio. Se convocan ;mstorcs. C.CL Ncza 
hualcóyotl, Méx., a 11 de junio de 1990. 

Para su publicación por tres veces dentro de nueve días en 
la GACETA DEL GOBIERNO del Estado de México, fijándose 
un tanto en la tabla de avisos o en la puerta de este H. juzgado. 
Doy fe.EI Primer Srio. de Aedos, del Jdo. Quinto Civil. Lk. 
Lucí<> Zenón C:olín.Rúbrica. 

JUZGADO Se. ClVIL DE PRlMERA INSTANCIA 
DIS1 RITO IlE TEXCOCO 

BDICTO 

2306.12, 21 junio y 2 julio. 

Publíqucse por tres veces de siete en siete días en la GA.Cl.: 
TA DEL GOBIERNO que s: edita en Toluca, México. Ciudad 
Nezahualcóyotl, México, a los treinta y un días d::I mes de mayo 
de mil novecientos noventa.nov fe.EI C. Secretario del Juz 
gado Sexto de Distrito en el E11tado de México. Lle, Gustavo Sal• 
daña Rodrígu<'z.·Rúbrica. 

En el juicio de amparo número 35/88lll, promovido por 
JO'EL PALOMARES GARDUflO. contra actos del Juez. Quinto 
de lo Civil del Distrito Judicial de Tcxcoco, con sede en ciudad 
Nczahualcóyotl, México y otra autoridad. se tiene a lUA~ FER 
MIN GONZALEZ. como tercero perjudicado. a quien en cumpli 
miento a .o ordenado en proveído de veintinueve ele enero del 
año en curso y por desconocerse su domicilio SI' le emplaza poi· 
medio de edictos, a fin de que comparezca en el local de éste 
Juzgado Federal dentro del término de treinta díns contados a 
partir del siguiente ni en que surta efectos la última publicación 
que se haga de éstos: apercibido que de no hacerlo se le harán las 
subsecuentes notificaciones por medio de lista. con fundamento en 
el artículo 30, párrafo segundo, de la Ley de Amparo; dejándose 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado. copia simple de la 
demanda, del escrito aclaratorio de la misma y de los documentos 
que se acompañan igualmente se hace del conccimienro al aludido 
tercero perjudicado que se han señalado las diez horas del día 
veinte de junio próximo, para que tenga verificativo l;! audiencia 
constitucional en el juicio de amparo de que se trata. 

EDICTO 

DIS'fRJTO JUDICIAL TEXCOCO 

JUZGADO SEXTO 
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E"P· T !\. 980. 3~.190 . .IUA~ JTF;R:'!AFDEZ SA:\Tl!EZ.. pro 
mucv:: innu~1ricui:,c';(i:1 a1h:;iní,!r·.1tin. ~:nhrc el i:1mut:hk· ubic:Hh 
en ampliaci<'•a I¡¡ R.:1:.'l":!, munirip:r• (!~ t!uixttt•'h!.;:nn, \li:ctri1n cL 
Tblnc::••r.ú1, :ni~k ';;n:la: norte: 10.5.) m tt•n ca;le.; l'our: 7.[16 m 
con .,,~·uda G11~\a\'O fü11: orient..:: 16.07 r:1 l'l)ll \c'!c 1; p011:::r!c 
;6.73 111 C(lrl lot.~ ~. 

Sujlcrf1cie :tpwximnd¡¡ de: 146.26 m2. 

El C. regi'~tradc>r dio cntrad;i a hi ;>n•!111.,d,~n v '.1rdrnú ~u j''.1· 
blio:acil>11 t:n GACETA DEL GO~IERNO y per;óü•co de lll1:\•.)r 
t.:ircull1~·:(1r., por Ir~ veces de tre~ en trl".S 1!ia6, h;1~i.;núo·o.: i.ah:r 
n quienes ~:, cre:in con dt•r1~:ho, com~ilrl!2can :1 deducirlo.· 
Tlalnep:intla. Mé)(tco, n 11 de ,it!n!o d ~ 19<t() ··.c. R<"s:stra..lt>r, 
Lic. S!'rgio An¡onio Cor1•naclo Márqu<'1 .. n{1hrica. 

23.:!7.!8, 21 y 26 ju!l!O 

------· ·· .. ·--------- 

Supnfick r1proximada de: 80.00 m2. 

EJ C. regil'trador dio entrad¡¡ a la pr¡•:1:odó11 :; ordern) su p~1 
bE::aci(•11 en GACETA Dhi. (j()P.lFR1<(1 v ~riódico d<: m'l::or 
cirt:ulaci<in, por tn.:~ \'ct·.;5 d~· tr~··; c1; tr..:~ l!ía~. 1~~.ciénd0·c ~nLr 
a t1u~~;1i.::-:. ~t~ c;· .. ';~n cnn d~~r~~cho, t't),11;xtr~:1 .. ;:¡n a de<!:.;cirlo.· · 
T~ali•<'P:lnt!a. \.11'.·;"<icn. 11 l ! úc jun:,, :k !990.C. Regbtrn<lor. 
Lk. Sergio Anlonio Co•on<1clo M;ir11ne1.--ll.'¡~~irn. 

'.?.387. IS, ~I y 26 j11a:o 

Exp. LA. 981/39/90, llUITRON .Pt\TJ:\:() L[(WOLDO, pni· 
mueve innwHÍl"ulaci<'>n &dmi11istrntiv~, ~:·.hr•; el ;ri,·?lC•!>lc ubk:::•l•> 
en ltl•c ! rnnn1.-1na 4 la R<.·!~tina. rn¡n1ic:~·it> ~i~ l :~:;x~t,:ihtc:Ht .. di'· 
trttu de T?,dn~p4).~\da, J!l~(k y ~inr~:~: I!;::·t;..: it'.:): l11 <;,·.n n'He 1¿,; 
'm: 10.00 m r:ou ;;¡11!:· de' Buc;1 \' ~·•·':H•: nt;,·n:·· !l.00 m ccn k•:: 
lUis; po1:io.·1;t~: i<.00 111 0.:011 Cll'llc L:i (r..,~1!Jlidarl. 

 

F.xp. I. A. 98~!4C/90. I~HAXC!SC:\ GASCA V:\:t.QL'.FZ, prn 
n1~1.:".: inr:~'i1.ri,ul:lclóil ad'mint~!rntiva, tiiohrc t•l it~n~~H?{1L~ u))::..:(1~.' 
en !"l•' 2~ maman•! 8 b l{c.t:1ma, :m1nir~.pio 1k Huixqu:'u;'?:n, (~;·, 
trito ,fo Tinlncpa:'tla. mide y lin<la: :1nrtc: J S.00 m con lck 2~; 
~ur: 15.')() m con in1e 25; u;iem::: S.(l() !11 '"" l•::e 11; ponitnk: 
8.00 m .:on Retorno de la Frntcrn:<.J:nl. 

Superficie aproximada de: 120.CO m2. 
Fl C. rcgi~tra<lor dio entrnva a 1a prnnp;i,;:, y (1rdcrní su pu 

bli·ca..:ó11 ~~n GACLTA DFL GOllllR~O y p.:"ri(dico <l~ nrnyr•r 
c·:r( 11ladcin, p:i.r t r~~' ve.ces <le tres rn 1 rl'~ di:\~:, h:h:Í~ndc>,c' snhcr 
a quic11cs ,;: c;c~n con derecho, N•mp:~n·z·::!;t ;, dcdi;:;rJ<~.· 
Tlalno.:rantla, Mé:<i;;o, :i 1 ~ de junio de :•J~lf,, ·-C. R<:gisf;·.,Jor, 
Lic. 5<'r~lo .\n!o11io Coron:ido Yl;l!'quez. Rúb;·ic.a. 

?J~i.··18, 21 y 26 j111ú1 

!":.p. I. A. 983/4!/90, ATALO :~r.YL~; 'fRCJILLO, r:·:·1:·1u.:\: 
in.m11:ri.;;;112.cí<'1n ::<.\ininistrativa, sobre; L'I iiomwl>k ubicarlo c.n k>tc 
'·' m:);fizana 8 ~a Rct:1mll. municipio d.; H1,ixquilucnn. d:str'.to d;; 

Tldrq1nnth1, mide y linda: norte.:: i5.00 ni c;ia i,>tc '.4; sur: 15.00 
m con lote 12; oriente: 8.00 m cnn c:iH~ Je La \'oluntu<l; poniente: 
8 00 m l':1,1 lnt~ 22. 

Supcrfi:;í.; apro:<imn<la ele: i 20.C'Ü m2. 
El C. n;gi~trador d[o c.ntrnda a la prom·.ic:(•11 )' ,ird..:nó !\U pu 

blic;icit'ln ca (iAC!.;TA OEL GOBIERNO ~' pcríé>dico de mayur 
drculac:ión, por tr..:.; ve.;cs de tres en irc'S dia!I. h:ici<:nrl~c ~l>cr 
a quieo~s se crear rnn dcn:i.;h,>, coa1f>i1r•·7.r·~1n a <f:,.lucirh.·- · 
Tialnt"¡~a,ntla, Méxic0. a li dl· junio de ! ()'10.C. l~c:gist rn<lor, 
Lic. Sl'n(io Aulonio Corona1lo Márnuc7,. ·Rúbric:i. 

 ~387.18, 21 ~· 26 junio 

Exp. I. A. 984/42/90, JOSEFJNA ROnLFS CARRI!..LO DF. 
SALl~AS, pom1~.:vc inmatrkulación :tdmini~trativa, :sobre ffl in 
mn;:hlc 1óic:idc· en ~<He 36 man'l<ina 8 la R::tnma, :nun.ici:pio dQ 
Huixqtiil11cm1. (l'i~tr!to dt• Tlnlncpant la, mi<le y lind::i: rn>rto:.: 15.CO 
m co11 lote ~5; sur: 8.00 m con c~ill:.: <le L:i rr:u~·rnida:l; urie1ttc: 
15.00 nr coa e tllc dd Hnt·n Vecino; po::íi.:ntc.:: g.Cf! m ~·(•n lc•te 37. 

Su;:ii.:rf:cic <tproximn<.la de: 120.00 mZ. 
. Ei C. re¡?i~irador dio cnknda a la p~om:x.·ión y ordenó ~u pu 

bhc:ici1)n en GACC::T A DEL GOBlE.RNO y ;>eriódico de mayor 
circu'lliri(m, por tres nx·,~;:; <.l·~ tres en tres tlla~ .• hacifodose sab;::r 
it ({u:·.:.iics se cre?.-11 con cl~r;;cho, c:·'.n¡)Jrn::an a dcduc1rAf. 
Tlalnep:wtfa, ~frxi.~o. n 11 de junio d~ ! 990 --C. Regi~trador, 
l.k. ~<·1 "io Anionio Coronado M:.tr11ul'Z. ·Rt'1bric11. 

2387.18, 2! y 26 j.,r;.;., 

Fxp r. A. 93.~143190, ELEUTFRTO .\LBA ALCANTi\RA 
pr.vmu.vc inn;:~tricnlaci6n administrativa, sobre el inmueble ubica 
<k· en ~•te 3 manzana 1 La Retuma, muiicipi» de Huixquilucnn, 
distrito J: Tlalnepanrla, mide y linda: norte; 8.00 m con propie 
<l:icl particular: sur: ~.::O m con calle de l.:1 D:;;riitlad; oriente: 16.00 
~~' ·:r·r; i·•k ! y :'; !'!)iiirntt~: 16.00 m COJI h•l..:. 4 

Sr;;,,·rfiric aproximada de: 128.:JO m?.. 
El C. registrador dio entrada it b prnmüción y ordenó su pu 

hli<';;d(m c~1 GACETA DEL GOBfr:;R:.:0 y periódico de m~yor 
cir;:ulacitin, por tr~s ve::es de tres ;;a tr~'i díri.;, Ji::ici:':ndosc snb~r 
c. quicnc·~ st· l'l'C<•n con tlcr·::ch0, comparezcan a dc<lucirlo.· 
TI1:l!1t"pa111b. '1\·1éxico, a J 1 d•.: juni·o d:: ;99r, ·C. Rcgi:;tr:ic!or, 
Lk :>:~r~io .~ntonio Corouado :\>Urque?.. -Rlruric:: 

2387.IS, 21 y 26 junio 

fa'>. f. A lM42/103/90, VALE~TINO Mi\LDONADO RO 
'.\.lf.RO. Y ;\~A MARTA CRUZ DE ~·fALPO:\A.DO promueve 
inrn~trk11l2··iú11 ~d•~i'nistr:th·a. :;QbP: e~ inmueble ubicado en Vi 
veros (L: Xalostóc, municipio ·<le Ec;r~pe<c d.: Morelos, distrir» de 

·1 lah1._¡: .. n:lu. rr..dc y li.ula: norte: 2; .00 m ccn lote :2: sur: 21.00 
m el'•; ':•I~ _:: ornntc: ¡:.so m c on calle privada: pn11i';~n!e: S.56 
a1 n'!I hli< 7 propiedad Ic fosé Gacna. 

~1:ncrf.c'c a;>r~iximada de: 1 t~·;:.::s 111? .. 

F.! C. registrador dio entrada a lu promoción y ordenó xu pu 
blicación en GACFTA DEL GOBJFRNO y periódico de mayor 
di·ni!r~:iún, por tres vcce. dt• tres en tres dí::~. haciéndose saber 
.1 qui;~nc.s se crean con derecho, compnrczcan a d~chreir!o.Tial 
1'.:¡~¡;i¡:J;,, M\'.'.'n•. ,1 ';> de j1111i;1 de !<l'!O. ·C. RqistrJIJor. Lic. 
'.1i1<:HPI Anw•t Vih:qur:'l. 1l<:I Pozo. ··Rúhricii. 

231!7. ·18, 7.! y 26 junin 

Superficie aprnximada de: 184.44 m2. 

k'..t C. registrador dio ent rada a la promoción y r.rdcnó fü pu 
1.>lk;Kión en GACETA DEL UOBíI:R}{O v periódico de !1iaynr 
c irr ulac ión, por (T(':S veces de tres en rres días, haciéndose saber 
a qui..n« . .; s. crean con derecho. comparezcan a deducirlo.cTlal 
nepantla. Méxk o, a 12 de junio de '990.C. Rcgi:;tr:i.dnr.J.\·. 
:\fi~nel ,":ngci \':.4z1:u1·1. cd 1•010. Rúhrica. nn.- 18, 21 y 26 junio 

fa¡;. 1 A 841'.l i104.190. Gl:STA YO lff.RMUDEZ ALC.:\. ...... "TA· 
RA promueve incr•;•1.ri.:11:.aci6n adrninistrct+va, sobre el inmueble 
ubicado en Chopo No. 1 Viveros de Xalostóc. municipio de Eca 
tepec de ~~••:d:'IS. dist. ito de 11alrt("!'atlila mide y liuda: norte: 21.20 
rn con calle chopo; <ur: 2!.20 m con Juan Juárez G.; oriente: 8.70 
m con 211 cerrada de chopo; poniente: 8.70 m con familia Rodrí 
gucz. 

Exp. 1236/60í9C:, ."FOSit.L\R",_SA O\;. C.~. promueve, inma~ 
triculación :idmin1strat1va, sobre cl inmueble ubicado en vra José 
López Portillo No. 73 municipio de Coacaíco de .~· distrito de 
Tlalnepantla mide y l:ind:a: norte: 45.30 rn con fracción del terreno 
vendido 1111 Sr. Tomás V(!(;a Lu11.1; sur: 45.31) rn c.:n carretera cir 
cuuvalacién que conduce de 11alnqpantla a E<:atc~c; oriente: lS.50 
m con Tn:n;b Vr•:•• Luna; poniente: ?.2.50 m Sr. Fstevan González 
S:\lldO\':l.\. 

Superficie aproximada de: 928.65 m2. 

E! C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su pu 
blicación en GACETA DEL GOBIERKO y periódico de mayor 
circuíación, oor tres veces de tres en tr~s díax, h.rciéndose saber 
¡t quienes ~ crean c<>11 derecho, comparezcan " deduclrlo.cTlal 
ncpantla, :vl(·~io.:o. a JO de mayo de 199~. · C. Registrador, Lic. 
~11icuel :\n¡:el Vih,r¡uez del Po:w.· Rúbrica, 

?..~87.1 s. 21 r 26 jonio 
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Superficie aproximada de: 278.05 m2. 

El C. rq~í~trati•.:r dio rnlrnc!a a la ¡;r<>mo;:i(m y nr<knti ~11 pu 
b~ica.::ii'•!.I. en OJ\CFTA flFL GOBIERNO y periódico ._;,. maynr 
c1rcufo.c1on, por Ir~' \"tC•"' ,1_, tres 1:11 tr<·s dí,,<., hiK·i(·'ldc"'! ~abc:r 
.ª quit.'nc~ ~e crean con c!.::r;:c!lo, wmp:m~1.::an a d::>ducirlo  
flaln.:panlla. Méxi•:ü, a 11 de .imiio d(" 1 'J9().· C. Reg:,tr<:<lor, 
Lle. Sl'r~:n Antouio Coronmln Márqu("'!.  Rí1b~ica. 

2387.18, 21 y 26 junio 

Fxp. JA. 2051/1 lí90, JOVITO Sil.V,\ PEREZ. pr<•mut-v" 
illmatriculllción actministrativa, sobre el in01t1<!b!e ubicado en Lnmas 
<.le Sérn Juan, Av. Federal No. 73. municipio rle Tlalne¡nmtla. ¡li,. 
trito de Tlalncpantla, mide y linda: norte.::: 1 J.00 m ,..,,;¡ Jesíi~ 
Rivera; 1;ur: 13.00 m con Zona r:.:ct~:ral; oriente: 24.(.•;) m •'<'•n 
Ant<\lmo Morale~; poniente: 15.30 m con vendedora r.nccfina 
Mornks. 

·-------·--·--- ..  ·· 

Surcrfi.cic aproximaó:i. dt·: 80.f)¡¡ m2. 

El C. rcgi::t;ador 11k) c11tn1.tla a la prnm<i.;ión y ordenó b\l pu· 
bfü:a;;:(m ci: (;,\Cl:.TA OEL GOBIERNO y 1x·riúd'('c' ;k may<lf 
circulac:ú.,, p,1r tres YL!IC('S ch tre.• <:n tres dí.a··, haci·~nrlo·'c ,;:,b::r 
:i. q1ticncs \e crean con tlcri:cho, compan·z·'.:?.~~ a <k<l11ci .. ;n. 
Tl.1lrt.,;.¡>antla, Méx1r.:o, u J 1 d~ jun:,, J.~ 1990.C. Registrador, 
Lic. Sergio Antonio Coron:1do f\',(¡\fqtl<'Z.R(;hricR 

:?.)87.18, 21 y 26 junio 

Lxrt. l.i\. 976í3·1í~l0, IIUITH.O~ !VIU)INA l:'SPlRIDtON pro 
mueve inmatriculací{)n administr:;¡¡\':i, sobrt• e: )nnHiebh; ubic.<h~ 
..:,1 iol c l Hi!'. manz:~na 4 Buen \'·.··: !ao l.a Re!~!ma, m11!1ici:o;~ <l~ 
Hui~:quilt1l'ta1, cl!strito de l1;rl:ic.rnn1!:i, mid·.: y linda: mir!::: 10.00 
m con Lcondclo Hu'trún, sur: lO.cn m con ca11·.: Bucn V:.einü, 
o:ic:i!.:: 8.0Ó m con !ülc '.~, ponic1:1:: 8.00 m t·•:n ~·al!c Comuaí 
<fad. 

Ex.p. 1.A. 967í24/90, PABLO COL!:\' r:LOH.J:S prnmnc1·e in 
matriculación administrativa, sobre el inmuei.lc uh!cado en lote 23 
manzana 2 pro.~peridad La Rt)tarna, m1111íci.pio de Huixquilucan, 
distrito de Tlalncpantla, mi<lc y linda: norte: I0.00 :n c:<1n C<la. tle 
la Prosperidad, bur: 10.00 m con fotc 31, oricn!,•: 13.00 m con 
lot•? 24, ¡poniente: 13.00 m ce11 lnte 22. 

Superficie aproxímad:i. de: 130.00 m2. 

El C. rcgistrad•.1r dio entrada a !a pronwcíón y ordenó su pu 
bli..:ación en GACETA DEL GOU!l:l:l'\O y µcrí6<.líco de mayor 
circulación, por tr.s vece;; rh: tres en lk~ día'!, haci¿ndosr.o saber 
a quienes se 1:rca11 c<m derecho, c<•mp:trtz,·:l'll a <kducir!<~. 
Tlalne.pantla, México, a 11 de junin rJe i990.C. Regi~trndor, 
Lic. Sergio Ant:>nio Conmado ;\fár<~oe1..Rúhrica. 

23&7.18, 21 y 26 junio 

Exp. J.A. 970/28/90, ALICI,\ ROMF.RO !\1.V•\REZ pr<)r.:11¡,. 
ve inmatri::.nbdón ¿i<lministratiY:i:, s<:hre el ínmuchlc uhicack• en 
lote 8 Bis manzana 3 Coneo~dia L.a R¡:tama, mun!dpin de Huixquí 
lucan, dis:rilo ck Tlaln~pantla, míd..: :1 limla: 1wrtc: 04.00 m con 
l<>k 24, sur: 04.00 m coa ca;'lc Omcordia, orirnt~: 18.'.JO m cun lote 
7 po!1'.cn1e: 18.00 :n con lote 9. 

Sttí).:rficic aproximada d::: 72.00 :n'2. 

m C. rcgi>.trador tiío cnLrnda a !a prnmod('n y <1rdenó su ¡>u 
blica\:ión en GACETA DEL GOIHLR~O y pcri(dic•, d~ m'lyor 
circul;1ción, por trt'~ V<'Ces de tr.:s en Ir~·> úíu;, ha¡;ié•tÚ<Y.iC saber 
:t quienes se crean co~1 der;:cil,), com:>arez::an a deducírio.  
Tlalm:.pantla, México, a 11 de junio de 1990 ·C Regi~t rador, 
J.ie. Sergio Antonio ('oron11do M;íi·qucz.Rúbríca. 

2387.18, 21 y 26 junio 

Su.pcrficie <:proximada de: 223 .:>4 rn2. 

.. E:I C. regi·strador. di,) cntracfa a !:\ pr1.1mo·:i.'>11 y ordl.'nó ~u pi;. 
b.;•cac1ó~1. en GACElA DEL UUBILR!\O y 1l?riódico de rnayM 
cm:ulac1on. por tres veces de tre~ en tr~~ días, hacién<ln<e Mh~r 
ª. t:u1cncs ~e ~ff'.:ln con <.lcredto, compar<~L.Can a <krluc1rlo. 
l }alne~tla. Mex1co, a 11 de jmt:o de 1990.C. Registrador, 

Lic. Sl•rg10 Antonio Coronarlo Mán¡t1~7..··Rlibricn. 
2387.·18, 21 y 26 junio 

21 de junio de 1990 GO•IERNO" DEL 

Ex.p. IA. 974í32/9~, f..iARTl!'!E./ \tALl)O~ADO AMADFO 
pr omn :•\: i1~mritrin11fJCÍ<.,ll ¡:dminis!r;;: ··· .. sobre el. inmueble ubi 
c:1<l0 rn lnre ?.l r.rnma:rn 2 2:1 Cr..!:: ,, · l.:i ('('.munid:1c!, mmú:ip:o 
d.: H:.!i~.c;'..i;¡,h.<n, di·,tritc) :I;? i1a::1 •!'a1:tla. r.1ic!·~ y lind:i· nnrt~: 9.60 
1<1 ::zT >t::: "f!.O m C'"'' ~71{ ~·1 "r"'"'"":~.n:ilc.. oriente: 22.70 
1:1 l·u1~ 1...1:~ 23, p..rni.:nte: 18.40 rn con barranca. 

U C. r\!¡!:,·tra<lo~ dio entrada a la promoc.ón y ordenó su pu 
hlicación en GACETA l>E.L GOti!ERNO y ped6dico de mayor 
cir21;•b, ;,:,n. !L1r \! es vc·.¡:L'~ ¡J. tr c. ; en tres día, haciendo .. ;c saber 
;; quier.c-, ~¡: crean C'On derecho, •;pmpan:.u::111 a dducir:o. 
Tlalncpantla, México. a 11 de .. uuio de l 9'l0C. Registrador, 
Lir, Serzt¡o ,.•, •:tonio ('o:1:11;111o '\1:ír<1uei.-- Rúbrica. 

2387.IS, 11 y 26 junio 

Superficíc aproximada de: 2!' .57 m2. 

F~p L.\. 975.i'.1~ 90, GUERRr.RO MART1'T.Z SlDRO~IO 
prni'lt!<.:';(' inmatricuiar ión administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en l11lc ~ m:.?;•:i:a:;¡¡ ún'ca de La Conunidad, municipio de Huixquilu 
can. lb,rito de: Thl11epa!1tl:i. mide v linda: norte: ~.OJ m C'On pro 
p~·:d~.!l ri:in:,.,,h,.., sur: 13.00 m cr-n cerrada de calle sin nombre, 
º'.·i.:~t~: :>'.! .. W r:> con •,')\t' l4, poniente: lll.00 ni ccn .p;opic,facl par 
ucu.ar. 

·· .. -·  

El C. r..."i;;trador din entrada a !;1 promoción y ordenó rn pu 
blicación ~;1 Ci:\C'.'TA D!"L GOBIERNO y periódico de mayo!' 
circulación. prr u'es 1·c':.:'.' de t~.,s en tres días, haciéndose saber 
a q:1:,·:1c~ '·' crean con derecho, comparezcan a d,'<lucirlo. 
Tlalncpautla. M~.;¡,.,,. a l l de junio de 1990.C. Regtstrador, 
Lír , Srri::o ,'\nh,:iio Coronado \1árqu~z.Rúbrica. 

2387.18, 21 y 26 junio 

Exp. I. A. 977/3Sí90, ALFREDO OPOLINAR RAMlREZ v.o T<F.R11TA RAMIREZ DE RJ\MIRF.7.. promueve inmatricu 
lución administrativa. sobre el inmueble ubicado en lot 6 man 
zan; ; bis Lit Retama, municipio '.le Huixquilucan. dístrito de Tiail· 
ncpantla, mide y linda: norte: S . .'5 m con ~·ut:e Ébano; sur: 8.10 
m con cerrada ch Silencio: oriente: 11.55 rn calle Buen Vecino; 
poniente: l?..95 m coi lote 5. 

Superficie ap~<'"< :n'?..da de: 102.19 m2. 

El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su pu 
blicación en GACETA DEL GOnIERNO y periódico de mayor 
circulación, P<'~ tres veces de tres en tres días, baciéndose saber 
a qi: iencs se crean GO!I derecho, comparezcan 11 d::<lucírlo. 
Tlalucpantla, México, a 11 de jm1i\> de 1990. C. Rcgtsttador, 
Líe, S•~rt¡i,, Antonio Coronado Miirquez.'R úhrica. 

2387.18, 21 y 21'í junio 

Superficie aproximada de: 160.0~ m2 

Exp. l. A. 978/36/90, DO~IINGUEZ U(;AJ.l)F. JU.A.N, pro 
mueve inmatr iculac ión administrativa, sobre el inmueble ubicado 
en lote 11 manzana 2 Concordia La Retama, municipio de Huix 
quilucan, <!istrito de Tlasnepantla. rrtdc y linda: norte: 10.00 m 
con calle Concordia: sur: 10.00 m con INc 8; oriente: 16.00 m con 
101.: :e; pcnivntc: 160C m con lorc 12. 

'Exp. J. A. 97'J/37/90, FRANUSC'O ARlAS ~1ALDO~AD0, 
promueve inmatricul?ción administrativa. sobre el inmueble ubicado 
en lote 7 manzana ·1 ampliación la Retuma, municipio ce H:1ix 
quilucan, cJ¡sirilo de Tlalnepantia, mide y linda: norte: 7.50 m con 
propicda.J particular; sur: l ·1.20 m con calle del Silencio: Miente: 
16.20 r., con calle Ebnno; poniente: 16.20 m CO!l tole 6: 

Superficie aproximada de: 175.0'.l m2. 

. f'.l. C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su po 
blica :;..ii:i. en GACETA DEL GOBIEIL"O y periódico de mayor 
circutación por tres veces de tres en tres Jias, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan a droudr!'>. 
T~alncra·n.tla, México, a 11 de jimio de 1990.··C.. Registrador, 
l.tc. S~rgu1 Antonio Coronado Má.rquez.Rúbrica. 

2387.18, 21 y 26 junio 
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. E:!. C. rtg1stra<lcor dil' entrada a la prom('CÍón y <'rdcnó su p11• 
b!t,;a(·.1or:i. en GACETA DEL GOBLFl<.NU y periódico d.: P1Jyor 
c1rcu1~c1on, por tres vece:~ de tr~'S on trcs día;, Ji:.ciéndo.,: "ª"''r 
a quienes se crC<1i1 co11 iderccho, comp.lrl'?.C'all a ú.xh:cir1n. 
'f!alnep.antla, México, a 7 de may0 e!~ i9<)í;. C. Regblrador. 
1:.c. i.\11gllel Ar~~I Vá:r.q1!e7. cM Po:r.o.R úhrica. 

'2Jt;7. ·18, 21 y 26 ju.1i,) 

Exp. T.A. 5531/102190, BEATRIZ HERNANDEZ RODR!· 
GUEZ CRUZ, promucn:. ínmatri¡;ulaci.Jn allminíslrali"a, st'bre el 
inmuehle ubicarlo en pueblo de.: Guadalupe Victmia. m1~nkipi·· de 
Ecatep::c de Morclos, distrito de Tlalncf)antla. m!dc \" t:ncla: n0rt·~: 
28.60 m linda con Benifacio Herwínclc7. Ochna; snr: · :15.'.IO m li:11h 
con Tom'1s R()(lrígue7.: oriente: l 80.00 m lintla ccn R\irlri•rncl. 
Villamwva y 29.60 m linda con mi,mo; roni~ntr: en do~ 1rain\>S 
uno d..: 166.00 m y otro de 33.50 m. 

Superficie apruxímada de: 6,642.43 m2. 

2387.18, 21 y 26 ju;1io 

. El C. regi~trador <lio entrada a !., r:nuo;;ión y ord!nó su pu 
t>l1cació1_', en UACET,\ DEL <JOUIERNü y p.;tiódico <l: mayc. 
c1rcul:1(·1on, por tr"I' wccs ele 'r~s en tn.~ uia~. h:wiC:ndn:;c sab.:r 
a quienes st: crean con di.:recho. co:1~1J:;r,"zcan a d{'lduc;rk 
T!alnep~tla, México, a 2 de abril ele 1990. C. Rcl•istr;id . .,r. 
L1<:. i:nrtquc Cruz Guerrero.!{ :1hri:r.. 

Superficie aproximada <le: 3,266.25 m2. 

Exp. I.A. 2420/0~7190, EVAlUSTA UUADALUPE ·¡ 1<.I.'.JO 
DE C., promue\'c ínmatrí::ulación administra:;,·¡:, sobre el ;,,!i111d•!.: 
uhicado en Santa \faría Ma:wtla. munidp,io de Jilotzingo. E~1acl11 
de México, distrito de Tlalnepantl:1, mitlc y füHla: !JOrtc: 101.00 
m con Salomé Gonzálcz F., sur: 100.00 m con Lur':il'0 Gcnáln 
F., oriente: 37.00 m con un:1 barranca: poniente: 7.S.00 m con 
~:1lomé Oonzález P. 

El <..:. rngi~trad<.>r dio entr:~da a l;i prm".1~·cíón y or;J. .. ió ~u p.1 
blicacil>n en GA<"ETA DéL UOBl;'R~O y J)\'ri<\li;;o dt> m:tyer 
drctrla.cíón, por trc,.; vece.; de tn."8 Cfl Lr~s dí~~~. haci~;i(lr..;;;:· sa\i.:r 
a qui(:ncs se .;n:an <:On d<·r.:chn, ,·omp~:r;: r.c:<n a drduórlo   
'llalntpi3.;ltla, MéxkO', a 11 de jnníu de l 990.C. Rcg:~•raJc•r, 
Lic. Sergio Ant<J11io Coronado Márqucz.Rúbri.:a. 

2387.18, :!I y 21) junio 

F.xp. l.A. 973/31/90, LUCAS GRA~ADOS (IU ·z. pr(~r.iu.:v;: 
inmatriculación admini~trativa. sobr;: el i··n.,rnel:.k ubicad:: en S<::1 
Fernando !:1 Rr·lama, municipio dt 1foixquilucan, dbtrito de 
Tidnc;::inlla, mídt' y linda: n':'rte: 9.50 m con l·errac.hi de la Cn 
munidad; !>ur: 9.50 m con lote J; oriente: 16.00 m cc;n rrille f\. la 
Comunidad; ¡xinientc: 16.00 m con lote 5. 

Superficie a¡¡rtiximada ele: 152.00 m2. 

----·- ·-- --- ... ····· 

El C. rcgi~4rador dio t:ntrada a h orc1?w~:(rn \' t'rú·r;:¡¡¡j ~u •1• .. t· 
b.lic;1.::ón en GACETA DHL 00111ERNO y ¡;cr:u:fao ck ma;·;.r 
nrcu1'v;i6n. p1·:r tr~ vec(".<; c!·~ tres c1; trc:s di;1:, h<1cíéndü .,, saber 
a qnicne<. se crcai~ c<•n dt.:J'Ccho, com:Jarezcan a dcducirlo. 
Tlalncpantla, Mt'.xico, a 11 de junio de· ~990.·C. Rc~istra<lor, 
JJc. Sergio Antonio Coron:ido Márque.'..  Rúbrica. 

?.387.IS, 21 y 26 j11nio 

Su1.;;;·rficic ;1proximada de: 237.78 m2. 

l:'.xp. I.A. 972/30í90, ~RNESTO Tf:JADIO SAlTO. prnmt1c· 
w. inmnlric.ubciún adminis1ra1iva. gc:brc c1 inm,1eble ubicado en 
La Retama, municipio de H11ixq11ilucan, distrito de Tlalncpanlb. 
mide y limhi: norte: 25.38 m con !ole 2: sur: 24.68 m n•n <'<•.11 :. 
ele la Com;.midad; oriente: 9.50 m con lc>te 4; poniente: 9.50 m 
c;,111 c;all•· del nu.:n Vecino. 

E! C. registrador dio entrada a la promoción v ordenó su pu 
blicación en GACETA DEL (iOBl'f.R~O y periódico de mayor 
circulac ión, por tres veces de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes 'e crean ron derecho, comparezcan a J,~clt!cirlo. 
Tlalnc1j)antla, '.'vtéx.ico, a l i de junio de 1990..C. Rer.i~tr~1dor, 
Lic. Sergio Antonio Coronadc> Márqllt>t.. Rúbrie~. 

2337 ... 18, 21 y 26 ju;1'·.i 

Pácfna nuen GOal&R.NO" 

. l:'.~p. I.:~· 971í~9(90, .RJ\UL CHA.VEZ VTCTOR, promueve 
HJ!:1.1tr1..;11lac::on adrninistrutlva, sobre el inmueble ubicado en calle 
~ilencio. San ~rrnan~o, municipio de Huixquilucan, distrito de 
J'lalr.cpantla, miele y Iinda: norte: 10.00 m con propiedad particu 
lar; s¡.:r: !0.00 m con cerrada del Slleucio; oriente: 16.20 m con 

lote 7; poniente: 16.20 m con lote 3. 

H C. registrador dio entrada 11 la promoción y ordenó su p11 
hLa:·:~''·'· en üACElA. DEL GOl3lERNO y periódico de mayor 
=~r~;:.r,::!c:<,n .. por trc~' \\.·~::1 <~ .. ~ ir..:~ en tr, ... s día«, haciéndose sber 
'' quienes se crean con de, :.c·t10. cornnarczcan a de<lu;irio. .. 
Tl1.':1·.;>~:ntla, México, a 1 l de junio el; 19()0.- C. Registrador 
l.:,. S';rgio Antonio Coronado \1árqt1E7..·Rührie:i. ' 

/.~87.18, 21 y 26 junio 

Superficie aproximada de: 72.00 m2 

E~r. LA. 969/27, 90 foT.ORF.NCIO S:\NDOVAL GARCTA, 
premueve inrnatriculación administrativa, sobre d inmueble ubi 
cacto cu Concordia la Retama, municipio de Huixquilucan, distrito 
d•· 'tlalnepantla. mide y linda: norte: 04.00 111 con lote 24: sur: 
11l .00 m con calle Ce ucordiu: oriente: 18 .00 m con lote 7; ponien 
te: 18.00 m con lote 8 bis. 

El C. registrador dio entrada a la prom. . .1ciíi:1 v <1rdtn6 su pu 
h~:c·;•;:¡.:n:, e:: GACETA DEL GOH[ERKO y pe!i.ódLx, de mayor 
c1rr.nl~c1<':i. por tres veces ele tres en tres rlfa•:, haciéndose saber 
;'. ::i,1.11c11¡:;·, se cr::•n cor. derecho, comparezcan a doduc1r.:o. 
f!••ln<:_'):u\tla, México, a 11 de junio <le : 990 C. Reg:strador, 
Lic. S·.r,:11> Antuniu Cornni!tll.• MMc:uez.Rúh~ka. 

2187 ..... IR. 21 y 26 junio 

xupcrficie aproximada de: 65.00 m2. 

fap. J.A. 968/2(;/90, O~FSIMO PADILLA HUITRON, pro- 
1111L\'C inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado 
•.~<: cerrada ele la Prosperidad la Retama, municipio de Huixquilu 
<:aP. ditrito de Tlalncpantla. mide y linda: norte: 6.50 m con 
lote l 3; sur: 6.50 m con l·.:1;: 15; oriente: 10.00 m con lote 14 v 
vcr r ada c.Jd Silencio. poniente: lG.00 1~1 c011 lote 14 y cerrada c!c 
P _· ..• spcridcd. 

_,  

El C. regi=frador dio ent rada a la promoción y ordenó su pu 
blicación en GACEr A DEL GOBTERNO y periódico de mayor 
circirlcción, ror tr<:~ veces de !;r·.~ en tres días, haciéndose saber 
a quienes se crean con derecho, comparezcan " <lechcdrlo.·  
Tlalneoantla, México, ;: 11 de junio de 1990. C. Registrador, 
Lic. ~E'rg!1~ Antonio Coronado Mi1n¡ut1.·R1íbriCl. 

2J87.18, 21 y 26 junio 

Superficie apro vimada de: 150.90 m2. 

Exp. J.A. 966/23/89, ARMANT>O ARTAS MALDONADO, 
pr omucve inrnatriculación administrativa, sobre el inmueble ubi 
cado en Concordia la Retama, municipro de Hnixquilucan. distrito 
de Tta:ni:pantla. mide y 1(1,rla: norte: 10.02 m con propiedad par 
ticular; sur: 10.00 m ron ralle Concordia; oriente: 15.01.i rn con 
lote 5; poniente: 15.13 m con lote 5. 

F:.I C. rccistrador dio entrada a la promoción v ordenó su pu 
blicación en .GACETA DEL GORJER.NO y periÓdico de mayor 
circulación, p\•r t rs \'IXCS de tres en tres días, haciéndose saber 
a quienes ~e crear. con derecho, comparezcan a deducirlo  
Tlalncpant!a, México. a 11 de junio de l 990. C'. Registrador, 
Lic. Sergio Antonio Coronado Márquez.Rúbrica. 

?.~87.l R. 21 y 26 junio 

Superficie aproximada de: 149.50 m2. 

Exp. I.A. 3399/13/90, J\RNULFO SANTIAGO ANTONIO, 
promueve inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubi 
cado en San Juan Ixhuatepec. municipio de Tialnepantla, distrito 
de Tlalnepantla. mide y linda: norte: 7.50 m con Carlota Estrada 
Alvarado. sur: 7.50 m con Carrciro Miranda; oriente: 14.!!0 m 
con Ramón Placencia: !')nniente: 14.80 m con calle Aquiles 
Scrdán, 

xupcrficie aproximada de: 162.00 m2. 

DEL ••GACETA 21 de junio de 1990 



Exp. 353190. ALIC!A HERNA~DEZ DE RM .. flRl;'Z t'm 
mue•:c :nmatriculaci(ln administrativa, sobre el inmu.:bk uhi¡arh1 
en Lomas de O:mmbilla, municipio tic Tecí1ml!~ de F. V .. di·;fri1:1 
de Otumba, miel·.~ y linda; norte: 2100 m colinda con d l•1!c J • 
~ur: 22.00 m colinda con Filibcrto Quijano Sal~ucro: (;;icnh: ~ 
i0.00 m coliPda con calle Loma·; de San Franci~co; ponienk: 
10.00 m colinda con propiedad prh·ada. 

Superfieic aproximada de: 220.00 m2. 

El C. ;e~¡str;iclor cliC' entrada a la promoción y ordenó su 
publicación en GACETA DEL GOBlr.RNO y pcríódí.:" <k m<1 
yor circulación, pcr tres vcc.:s de tres ::11 tres días, haciéndose 
~:1hcr a qu:c11t's St' crc:an ru11 dercrho ;·umpar.,7.can a dedm;irln. 
Otumba, México, n 2 de abril de i 990.C Rei:ís:radc•r, I,ic. 
Delfino Ramírc7. Mmtjarr.::z.Rúbrica.  

2380.··18, 21 y 26 junio. 

2'.1S0 · 1 S. 2! y 26 juni,i. 

P.xp. 352/90. FRANCISCA RANO!:'L CA~RlLLO prn1:;ut'·.e 
inm:\triculación adminí~trativa, schrc el inm:1~~,lc ubicado c1 L.0- 
nw~ tl.: Owmbílln. m••nkipki ele 1\~dmac el? r:-. V., di:;;rílo <le 
Otumh,1. m:.ic y iin:l:l: nmtc: 19.50 m colinda c1•n calk L<•mn~ 
ele ;a._ Fl0rc<; sur: !7.00 m c.:olio<lu ·::on kitc 2: m;c!ll<': 19.50 m 
1:,.1!imla C.:(Hl l·)~cs 10 y 11: ponknt<': 19.50 m c.:ol;rnla cnn cal!;: 
Lema A legre. 

Supcrficí.: aproximada de: 331 .50 m2. 

El C. ret!i:>trador, dio ~ntnula a la pwmoc~ón v ord,·nú <1¡ 
pnblic~dón .<:n GACETA DEL GORTF.RNO y pctió(licn rlr. ~u:1 
yor c1rculac10n, por tre5 veces de tres en trc~ clfa~. !f::cié:1ilosc 
saber a qui~nc.• se crean con d;:rccho, c<>!llo::i:cz.ean a d•:d;:~:rln 
Otumha. MéxÍCl•. a 2 de abril tk 19YO._:C. RcgistruJor. Lh:·. 
Delfino Ramírcz ~fa1:jrirr•'7..·· . R úbrí:a. 

··· ..   

Sutxrfíci.: 11pr1>ximada de: 169.37 m2. 

El C. rcgi~tr;•dor, :!io entrad;i a la prnmocíún v ur<l~!1.J su 
pubt:c~ción !!n GACí:TA DEL GOD!ERNO y p(.'rié;dico de ma 
yor c1.rculac16n, por trc;;. vcc~s d.: treos \'11 trts días. Hac:én<lose 
~aber a quienc.~ se crean con d.:recll'•. comp:rn~:1c1:n :1 dron~írlo. 
Olmn:)a, Méxin•. a 2 d.: ahril de 1990.C. Renistrador, Lic.. 
DcUin:i Ramircz l\f:uijr:rr·z.Ríihri~a.  

2:130.1 S, 21 y :~, ;:mí<'. 

Exp. 351/90, SANTIAGO SOPE:RANES HUERTA pn>1n11c· 
ve inmatncu:ad(111 administrativa, sohn: el inmui:l>lc ub!caihi en 
L0mas de On1mhilla, rnunkipm Je Te<:'l1m:1c (k F. V., <fülrito de 
Otumba, mide v linda; norte: 16.83 m colineta cnn l0te l l: sur: 
16 ¡t 1 m colinda con Lucía Sánchez de M .. orkn•.c: 10.07 in 1:0 
linda con calle Loma Alegre; poniente: I0.07 m :olind:i con 
lote 3. 

---·----·-------- 

Exp. 350/90, MA!'\LJEL RAMIREZ CR l lZ nr.i;i1ucvc inma 
triculaci6n administrativa. svbre e! innmehle ubicado en I.nmas di..' 
01.umbilla. municipio de Tcc:ímac de F. V., d¡srrito d.: O:umba 
mide y linda; n~rtc: 22.00 colinda C<•n Fílihcrto Quíjanu Salg~1cro; 
sur: 2~.00 m c•>hnda ron Ernesto Quíja11(1 St1l~u~·r0; 0ricnte: lO 00 
m colinda con calle Lomas de San Frnnc!~c(•: oonientc: 10.00 m 
colinda ::on Loma Bonita. · · 

S11¡1. rfici.: U!>r~·ximada de: 220.00 m2. 

E; ~· rC"gistrn<lor, di0 c!tlr::<la a l;.i pr;•mC'·ciér. y ordenó su 
publtc:1c1on .~n GACETA DEL GODIBRNO y p;:riódico <k ma 
yor c1rc1tlac10n. por trt~s V<!c:e:; rk trl~' .:n tr~ días. Hac1l:ndose 
saber ii qui;·n,s se Cl"~an C(;n derecho, compar!.'".1.ca1111. dc<luc.:irlo. 
Ot~:;iba. :\1éxicG, a 2 de abril de 1990.C. Registrado.. Lil·· 
D<',f1no R:imíre:c Manjam..z.Rúhrka. 

23~0.· 18. 21 y 26 junio. 

.El ~· rcgístrad~r dio entrada ;i ~a promoción y ordenó su 
pubhc!lclón ~!1 OA<.:ETA DEL GODJERNO y periódico de ma 
yn: circul~1on, por tr~s vece' de \re;; en tres ellas, :1aci~ndo~': 
sah~r a quienes se crean co11 clc·rccho co~nnr<~zc,m a t!educirlo. 
Otu'!lba, México, a 2 de abril de 1990:·C. RcC?i~!:·.i<l<lT, l.k. 
D;:Jfmn Ramfrei Manjan. z.Rúbrka.  

2380.· · l ':l, '.: 1 / :i.s juui•i. 

 ............ ---··- 

Exfl. ~49/90. RlCARDO GARCIA ~ERRANO promueve in· 
r.1a!rkt1lm;i(.n ad!nini~tra!iva; solr<! ..,.¡ !nn~ucb!c ubic.~d(• en l.('· 
r.1:·1S <lJ On1mbílla. munkipi0 de Tecámac de F. V.. distrito de 
Otumb:1. mide y linda: 1~Mtc: 16.74 m colinda coi~ ll na Sosa de 
l'O:rer.: sur: 16.66 m coli11c!a con lolc 5; urícate: J0.10 m colinda 
'on k:~ 9: p•.rnícnt.;: l0.10 m rnlinc.h: con calle Lomas Je Ozum 
\::ll:o. 

Superficie aproximada de: 169.00 m2. 

2.1RO.  : S, 2 t y 1tí junio. 

P.xn. ).18í90. HF.RTA SO"•\ DE PF.Rí.Z promucv · inmatri 
1:11ht(:iúi1 administrativa. sobre el inmueble ubicado en Lomas de 
Oznmbma. nu.nicipio de Tccámac de F. V., distrito de Oturnha, 
m:dc y linda: norte: 16.!l~ m colinda con Leonoldo N., sur: J (•.74 
m colinda con Javier Marune« García; oriente: 10.00 m celinda 
con Irma Lucas Gallardo, poniente: IC.('i0 m colinda con calle 1.<> 
ruus de Ozurnbilla. 

Superficie aproximada. :le: 167.78 m2. 
U r. Registrador, dio entrada a la promoción y ordenó 6U 

publicar :,;,t en GACFT A DEL GOBIERNO y periódico do rna 
y: :· .::;.1:hr.itn. por tres veces de tres en tres días, haciéndose 
• .: k·r a :r1ic?!·~·s :.e crean con derecho, comparezcan a deducirlo.  
0: urnba. México. :i 2 ele ahr;: d.? 1990.C. Rq;i;tra,l•1r, Lle. 
l'~. mn.-. lhmir~1 l\T:1:'jnrr· 7 .• R úhrica. 

·· -  
2.~80.J:{, 2i y 26 junio 

Exp . .'144íS'O. G.t\RRlF.L RlJIZ ESPINOZA promueve inrna 
triculación acim1?1!•::rat¡v.:i. sobre el inmueble ubicarlo en Lomas 
,1~ 01umhilln. municipio d • Tecámnc de F. V .. distrito de Otum 
ba, mide y linda; norte:: 17.00 m colinda con Lino Aguilar Do 
rn::b:·': sur: 17.!lO ni 1:oli;·1c!:1 con lote ·1: oriente: 10.00 m colinda 
ccn Antonio Pércz C\·1.ares; poniente: 10.00 m colinda con calle 
Lema Ak:gr(!. 

Superficie aproximada de: 170 00 m2. 
El C. R~:gí<lratkr. dio entrada a la promoción y ordenó su 

¡:,1hh.:.;c;í~1· en GACETA DEL GODIERNO y periódico ele rna 
y(\f c:;·\·uht·::l·~n. p~··: ~r:s YC::'~S d.~ !:"~$ en tres ciía;, haciéndose 
~::'.:._ ... ;, c;c:ic~' :·: .,,: cr~:·.n con derecho, comparezcan a deduddo. 
Otumha. Méxic». a 2 de abr il de i990.·C R('t:krador, U('. 
[h::~i:~·! R'u:1ír;;1 M<11'!.''rt'::>:, Rúbri.«. 

23!.!0.·18. 21 y 26 junio. 

Exµ. 3B/90, JULIO GARCIA LORENZO promueve inrna 
rrículación admini~;trntiva, sobre el inmueble ubicado en Lomas 
de Ozumbilla, municipio de Tecámac <le F. V. distrito de Otumha, 
mide v linda; norte: l7.00 m colinda con Armando Cuevas: sur: 
17.00 'm colinda con Perra García: oriente: 10.00 m colinda con 
Ardelio López: poniente: 10.00 m colinda con calle Lomas de 
San Francisco. 

Superficie aproximada de: 170.00 m2. 
El C. Regíc:trnc\f!r, dio entrada a fa promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOnIER..i."0 y periódico de ma 
YM c.vculaclón, por t:\~·; veces de tres en tres días. Haciéndose 
s~:,e~ a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducir· 
Otumha, México. a 2 de abril de !990.C. Regi,'trarbr, Lic. 
Jl•lfir., Ramirez, !\J;·r.i~~r. l.Rúhrk.1. 

__________ ,, ... ··· 

REGISTRO PUDLICO DE LA PROPIEDAD 
DISTRITO DE OnJMUA 

BDICTOS 

--------··---·------- 
2'.\::!7.13, 21 y 26 junio 

Exp. l.A. 2568,022/86, RAFAEL HEllNA ... ~DEZ NOLASCO, 
promueve inmat riculación administrativa, sobre el inmueble ubi 
rnc.lo en , municipio Je Tlazala de Fabcla, 
diqrito de ·.1 lalnepantla, mide y linda: norte: 5 t.00 m con Flo 
; entino Hcrnández Nolasco. sur: 51.00 m con Evcrartlo Hernán 
dcz Nolasco, oriente: 17.00 rn con bnrranca; poniente: 19.00 m 
con Ca11{1m(>. 

Supvrficic aproximada: 918.00 m2. 
Ll C. r::::i>•lradu,· dio ent rada a la »romociót y ordenó su pu 

bli:a:;Óil en GACETA DEL GOBrERNO y periódico de mayor 
circulaciou, por tres veces de tres en tres <líllb, haciéndose saber 
a quicr:e . . ~·~ crean eo:~ derecho, c.:)n1:p~re7~~"~1 a dc<lu{·:·:·~n.- 
Tlalneparula, México, a 23 de mayo M 1986.C. Registrador, 
Lle. Enrique Cruz Guerrcrc.v=Rúbr ica. 

ll de junio de 1990 G081Ea.NO" ••GACETA Püí!ina drez 



Exp. J.1.(l.:<n. .iOSE RCIZ GOMF.Z p•<•mtw• e i11ni;1: :iLTl.1 
do'.•n ~rlmir>i~lrat.ivtt, ~"Df(' d i11m11ch:c uhi•;aóc1 ·~11 'J\·ci\;11a.:. n~u 
1:kípi1) de T<.:c:ímat:. •fotrito <le Otun.ha, rr.idc y h,•.la; tl'.•t·tc·: 12.0'.) 
m C(llinda co:·, fo¡tqt;íii Rivero M., ~.:1r: 12 {~') m .:o!irnh ,.~•!\ :>:<. 
\'ada dd C¡~trllo; oricnr.•: 29.00 m colh¡Ja l°V.'l Ric;nb Sándv~'l 
.'1·1., p1;nicmte: ::'.9.00 m colínd,1 con Md~::o Z<'a C. y 1\fo. t::k1~.1 
Curicl A k~ntara. 

Sup·:~fir.:ie npr\1itimaJa de: 348.00 m2. 
El C. registrador <lio entrada a la p;.1moción y o~dcuó su 

publicación en GACETA DEL GOUT[RXO y pcriódirn el.: ma 
yor cin:ulaciún p(lr tre~ veces <le :r.:~ en 1r,s tlío~ h:idt'm!.:x.: 
~.ahcr a quien~~ se crean con d.:n:chc~ corn!)<'Tt>1ran :1· deducirh.· ... 
Oiumb;:i .. '.h5:xic;i. a 2 ck ahril ck i'n·'.l.-C. Rctistr;1dor !.le·. 
De!Cil"IQ Rarnfre7 Maojarrci.Rübrica.  ' 

¡_;s[.r.··iS, 21 : 25 jun:._·. 

·· .. ··--·--- ····-·- ·-·- .. -···-···· .... 

Exp. 347í90, ERN.E:)TO Ql'f.lANO SAU:L'Ef~ () nrmH1.1·~·:: 
inmatric11laciún administrativa. s(1brl! el iiimucbk• uh;.;:?dci el\ L11 
nrn:; dt: O~umhillu, municipio de 'l',,:•:¡i¡:¡:: · ti·: F. Y .. rlí~rri:;J de 
01umba, mi<l..: y linda; nnrlc: 22.00 m eoliH1l11 l'Clll Manuel Ramí 
rcz; sur: 2:!.00 111 colind;~ CP!1 lu(:.: 6: 11•·>~•1'. ·: '. n.Oll m ::d:nda cc:1 
c:;ll~ Lom¡¡s lle S¡in Frandsn•; poniente: 10.1.IJ m colinda con pr<•· 
niedad privad11. 

Strp•~rfiC'ie aprnximndu <l:: 220.00 m:'. 
El C. rcgistrnclor dio cn!rad;J a la !~:..moc.iún v ordene\ ·l.l 

publil.'acíún en GA.CETA DEL GOTifER~O ,. pcri~dicn de r:,:?· 
yor circulnción por tres vet:.:~ d~ t r:" cn trn d!t.s. ha•:i.:nJv,c 
s..,her a quicnL's se crean con <lt::recho, cornpar,:zcau a dcducirltl.. . 
Ommba. .Mé:<ico. a 2 <le ;1bril d:: : ~'.)~. C. R,·1:i:;t;·~dnr, I.ic. 
Delfino Rmufre:t. Manjar!\ z.·Rúbrka. 

E~p. '.\20i~/O, f,LISA GONZAl ,gz MALDO!'i.<\00 pn)li\ll~· 
ve inr:rntriculación adminístrn1iv<1, ~:•brc d inr.wchl" ul~ic<?clr. :··i 
I..oma;; d..: 0wmliilla. munidni,) cle 'fr1:<~H1;1,· el.; F. V .. ~~::>;., d: :. 
trito <le Ot11111bfl, mide y líndl'.: rwrtc: 17.00 m colinch <:'.ll> 1:a!!,.: 
del Mir:irlor; sur: 17.03 m c.,limla t'(1:1 .A~<ldio l6p.::t ~.far:::.,; 
oriente: 10.20 m rn:índa con calle 1 .. om:i; de Ornm!;ílla; pcnientc: 
!0.2<1 rn colind:i cnn Armando Oieva~ . 

~t!p;;rfki;.> nproximada úe: 173.55 m2. 
[.I C. n·~istrador dio entrada a l:i prn1w:ciú11 :' orú•:1•0 :·;• 

puhlkudún en (iACF:J'A DEL GOnTí:R!\0 y pcri,;d¡ :o ole ;·.1.,. 
yoo cirn1l~.ci(m, ¡lor trc.<; vece~ de trc~ ca (r·:~ 1Jí!l<. ha·:'¡;r:·!.1sc 
saber a qukncs se cr..:nn cor. dcrcche. ,·~o;a1·:•ra..::ia a dcd1u::~h. 
Ot11:nba. Méxkn ;\ 2 <le abril rk i990. ·C'. Rcgislrndo, !.k. 
D<'lf1,,o Rnmíre1. :\·fanj:Jrr·.l.Rúbrka. 

 ·· 
2330. 18, 21 y 2(, j; ... :;•. 

J::'i.t>. 361 i90. JOSE GOMEZ ONOI:i:ü2 1::nr.1t1t:>:? ii.11;;.lri..:,1· 
ladún ·a{iminístratin1. s<Aire d !:1mu;::l>k: uhk:ado ·.:n Lomas de 
O:rumhilla, mw;it·ipíu de Tecámu1: de F. \'., di.,;r;:,) de Oi1•mh:·1. 
millc y lincl¡1; norte: 34.00 m r.:olincln C'(I;) r:•l•'S 5 y 7: sur: 3.f.!JJ 
m ¡;oJim!a {'(•:• Rnriquc Nl1i\•'Z d"' Lucio; ori.~nl..:: l 5.~0 111 ~olia- 
Ga con calle Loma~ de ~a Hnci:·nd&; !)oui·~,.;~; Vi. 10 ''' .;,ifü1d:i 
..:un cnllc Loma Alegre. 

Sup~rficie aproximl\<lil de: 520.10 m2. 
J!'.I C. rt:gi~trndor db cn!r!lcfa fl :a prom;x;ton y orckn0 su 

¡!>Uhlit':tciF>n en GACI!:T1\ DEL (iOf!IFRNO y perió<lico tk r:w- 
yor circnh1ción. _¡x,r trcs vec·~~ de tres .rn t r,'.~ rifas. hadéulo~e 
11ebcr 11 c¡uirn.:~ se cre:in rnn 1kri.:cho C(>n>p.H•7can a ;l\:rJu·:·irl:l. ·· 
Otumlm. Mé~iw. a 2 óe aurii d~ 1990.C. Rcgjstrndor. Lk. 
Delflno R.amíreT. l\fanJarr~z.Rúbri~a. 

   · ... -·- ··-------·· --· .. 

F.xp. J6Z/90, MARCELO GUTll:RREZ FLORí:S pnrn;ue\·~ 
ínm11triculac1(m administrativa, sohre d inm1;ehlc ubic¡¡do en L> 
mus de ('l·;.umb:lla, municinio de Tecfnn(lc d~ F. V., Ji~lfro ::C 
Otumba, midt: y linda; rm.rll': 17.00 m colinda con J:lt'l Mer:<io:i:~ 
Srgum!o. sur: 17.(JQ m rnlindn ctrn Jesús ~·k1lh: orient ·: 10.i.5 m 
'dinda con propkdnd priva<ln; poni•:ntc: 10.15 m colirnfa t•on c:•- 
lle Lomas <le Ja hacien<l:i. 

Su¡n:rfici..: :ipro:..imada d~: 172.55 m2. 
U C. rc0.i~lrador din entr:1ch >t )a pr.):11oci.in y ,1rd~11l> ~a 

p:rbli<.::ic;.:111 o,;n GACETA DF.L vOBIERNO y periódico de m~· 
ror circulación. ¡;or tres vo;cc~ <:le tres ~n tres días. luicién<lo.;c 
•nhcr :i qni1·ric~: •·;: crc:in C<•n dcr..:cho crompar·~7.t'<!ll a óeducirh>.·· · 
Otumr.;t, !\·fr:xic:P, a 2 de abril ck l99U.-C. Rt'gis:rador, L:.·. 
D<:>!fino Rn1t1ÍrC°I. M;injl'!rl\"7.. ·Rúhri::a. 

GOBIERNO" 

2330.13, 21 y 26 juoio. 

Exµ 360/90, JOEL :.JE~DOZ.'\ SE<iL"f';·io r.rnmucvc i!iT:1;.; 
tr:;;uJa1:ión <!drni•1i.,traliY~ .. ~<:h:·;.: d inmuebli: uh'cacb en Lom:.is uc 
O •.11·;~b!lh, HHlrri·.:i;:i!'l tic '.1\; :ún~ar: d:.: r. Y .. di~tri!o ele O!uu1l;<.1, 
n>i<ic ~· ¡;nd:i: ,·,nri.:: 17.00 m colinda c·~n "'líc"!á' Mendoza Se 
~''·'"'¡,,; ~ur: 17.00 H' coliw.Ju ~on C:iríin f7ranco; oricuic: 10.00 r;: 
~dincl:! ·:·011 propiedad priv:11la: ¡:>:.Jllil'ntt·: 10.llO m ..;nlindn CGn c:. 
ill: 1,omvs UL' lu P.ac!.:Htla. 

St:;~~·cfi<i,: awnx im¡!d:1 <le: 170.0C m2. 
r:t C. rc~i~tr<~dnT (tin cnf;~:d;;! a ·a promoción y ordenó ~ll 

p\'l;l·c:1ci<°1n .~;• CACETA DI.!!. (i013!FRNO y periúdico d..: m;t 
::"r e1reu(a,•;\m, por lrc;: veces el:: tr.:s tn tr~ días, h;iciéndosc 
-=:. '• :': n 1;11 i..:nt!s :•e .:re:m con dcr~cho compar~·zcun a <lci!udrlo. 
{):¡:m~·:l, Mfaito, a 2 de abril de 1990.C. Rcgistrndur, Lk. 
D·~;f);;._; R.::mírc.c M:•11.í:1l'rcz. · Rúl>rka. 

Exr. 356/90. SFr~(;fO \·1ARTJNEZ GARCIA promueve in 
matriculación administrativa. sobre c1 inmueble ubicado en Lomas 
·k 0.'.1.1wb!1::1. nuricinio di: Tccí:•··;:•·: ele l. V .. <1;,1~i•n de Oturn 
ba, mide y linda; norje: 21.77 m colinda con forw: Heru.indez M.; 
~11:·: 21.X.5 m n•li:;cla ('<'': lote 5; ori ·nll': !J.15 m colindu con ~ane 
'.nm;i;; de <;,,n Fr.uic lsc ... p·. .iicntc: JO 20 rn coinda con propiedad 
r>iY.''.(l:i. 

Superf;(.;e ;1pn:ximada de: 210.90 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

p.il;!i.':1.:ió11 en <i.\CT:.T/\ DEL GOnIERNO y periódico de ma 
yor circulacién. por tres veces de tres en tres dí;,s, haeicndosc 
rnbc~ a qLtÍc'IH"; ·~· crc.u con dvrevho ,·qmp:1r·.::>(a11 ,~ dc<lc::irl•·. 
0(umba, 1'vl:'i;ico, a 2 Le abril <le \990.·C Rcgi~tradl•T. (.'c .. 
l>~lfi'1.(\ Ramírc:i; '.\hn.i::u,...7Rü'irka. 

Exp. 359/90, LUZ PALACIOS JUARFZ promueve inmatri 
culad<ir: admiuistrativ«. sobre el i!:r!'.lut::bl~ ubicado en Lomas de 
Ozumbilla, municipio de Tecárnac ~le F.V .. distrito de Oturnba, 
mide v linda; norte: 17.00 m colinda con J. Antonio Pérez: sur: 
17.00 'rn colinda con Scbaxtiáa Altamirano R., orieutc: 9.'}0 m 
rnlit!(h c1•il ;::1lk t.omns '11.: la Hacienda: ponient: 9.90 m colinda 
• · .,.,:1 Fl~1ix ~.~ari í11e·1 (j. 

Sur. :ríi:·!c anroxirnada ele: l líl! .. 10 n:2. 
El C. 1.·.:r,i$(Taidor, dio entrada a la promocléa y ordenó su 

P•lbli.:¡ic·Vin <'11 (í.\CBTA DEL G013it:RNO y periódico de ma 
~ 01 c irculación, f"'r tres veces .le tres en tres di1111. Haciéndose 
saber n quienes se crean con derecho, l'C\mparezcan a •!Jducirlo. 
Otumba. México, 11 2 de abril ele 1990.C. Registrador. i ; · 
')t•lfha R;m1irc7. \.f•>njHrr.~z.l{úhri·~:i. 

---··-----·--···-------------·----- 
2W) .... J(¡. 2! ~· 26 junio, 

F.i;n. 355/~0. ANTO!'JIO SILVESTRE NlJÑEZ Y MA.RlO 
SIT .\TSTR!..:: N{: '.~1:7.. orornueven inmatriculacién administrativa, 
sobre el inmueble ubicado en J .omas de Ovurnhilla. municipio tic 
T.dm·.1~ d~ P. V .. distrito de Oturnha, mide y linrla: norte: 17 .00 
rn ._..,:::·:1h ~·11n lote .i; sur: 17.00 m colinda •:n:1 José Gómez 0110 
tre: oriente: 10.05 m colinda con lote 7; poniente: 10.05 m co 
linda r.:<:.JI ,·;de Loma Alegre. 

Suf)Crfi,·;c aproximada de: lí0.85 m2. 
El C. Rcgi~trad;:r. io entrada a la prornocién y ordet!~ m 

publicAdón en Gt\CTTA DEL GOBIERNO y periódico de in11 
yor circulacióu .pr.r tie·~ veces de tres en tres díaJ. Haciéndose 
~nhc¡ :t quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo. 
Otumha, Mévico. ¡~ 2 Je ah'il de ! 990.· C. Rfgiur:H'M, T.ic. 
DcJfino Ramírez M~1>j;:r1~7..·· Rúbrica, 

23~0 . ¡s. 21 y 26 j:11Ji(~. 

Exp. J54/90, PTIDRO VARGAS S010 promueve inmatr icu 
lación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Lomas de 
Ozumbilla, rnuni .. ·í9io de Tecámac de F. V., distrito de Otumba, 
mide y linda; norte: 17.00 m colinda 1.:011 fosé Guadalupe Var 
¡;a~:; sur: 17.00 m colinda con l.kr:111rcli1rn Medina; oriente: 10.10 
m colinda con calle Lomas de la Hacienda: poniente: 10.10 m co 
lincl:; ron fosé Antonio Reyes. 

Superficie aproximada de: 171.70 m'.!. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en G:'\CETA DEL GOBTF.RNO y periódico de rna 
yor circulación ¡:.~r tres V\.lCL s de tres en tres dí11, h.aciéndose 
saber a quienes se crean ~'<m derecho cornpcr ·7,·~n a deducirlo. · · 
Otumbn, México. a ! de abril d.: i990..r·. Rccistrndor, Lic. 
DeJfü¡,, Rmnkc~ J\f:rn.i::rr·:7.. ·RC1\Jri,·a.  

DEL HGACETA 21 de junio de 1990 



2417. ·20, 21 y 22 junio. 

Morrh Cohen Rcjar.R1íbrica. 

DELEGADO DE LA J\SA\.fllLFA 

L!)~ a~clouist¿¡s t.L: nli rcp;·~::.<~Had;i c::khr¿ff,)n ,\.~acull: :.1 G"· 
ncrnl Extrnord¡1:~ui;i, en la que iomaro;i d acucrcl.~ d.: ir;·;:¡,.f,,,,;iar 
Ja ~1).:'¡1."fbcl a Sn.~ie(l::.d An<'1;1]ma th: Cu¡>i11al Vari~!·::";!, par:i q1:<' ,·u 
lo SL'·:~·sivo S!': dcn¡:min~ "lL\SlCOS SJDER!J!H..ilCOS ... SOCIE 
DAD A.'.\'O:\"!l\fA DE Ct\PITAL VARJ1\BLE, ¡cnic11d•1 rn~ll' c1i 
pit¡i:I fijo la wma de Sl4'50Q,000.}0. 

s~ h2~>~ sahcr ~ anterior d.mt.lo cumplimiento a io' ;irtícul<J~ 
22~ y 227 ck In Ley Gcu~ral de Sociedades Merc:1;;1;Ies. 

A1e111:1mcntc 

Méxi'w, D.F., !8 de .iunio el~ l 99C. 

''BASICOS SIDERURGICOS", S.A. DE C.V. 
MEXICO, D.F. 

Exp. S25í90, JOSF. RAFAEL PUC:nLA TF..I.LO, promueve 
inmatriculación atlminislraliva, s<1:m: d ínmuehle uhícado en La 
Finca, municipio de Villa Guerrero. distrito de Tenancingo, Méxi 
co, mid•.: y linda: norte: 202.45 m L.<H; l.ub Puebla y Cirilo Mnnu~ 
de Oca; sur: 215.116 m con Re:>njamín Puebla Tcllo; oricnk: en 
línea írrceular :t47.81 m con Rafo,,l Puebl:t Tcllo; ponient1.:: 135.00 
m con R'úh.:n Fcrnández. Colín. 

Fxt. sur. de: 34.77.l.<)O m2. 
El C. registradM din entrada a la promoción y ordenó su 

puhlicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de m:i 
yor circuladón, pa tres vec~.~ el·: tn:s O:!l trL·s día~. haciéndn,.~ 
S.'\ber a quient:5 ~e crean con derecho co:npare7.can a clcr!u,:irlo.  
Tena116ngo, M¿x .. a 24 de mayo de 199().FI C. Rc!!¡'tra;J...r. 
Lic. Ignado Gom:llez Castniícda.Rúhrica. 

2'.t86.18, 21 y 26 .wnw. 

Ex.p. 609/90, MARIA FELlX AVILA ALCALA, promueve 
ínmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en El 
Salitre municipio de Tenancingo, distrito de Tenancingo, México, 
mide y linda: norte: 25.00 m con Graciano García; sur: en dos 
líneas. 14.05 m en una con camino al Santo Desierto y 8.85 m 
en la otra con Jaime Martínez V11lcncia; oriente: 41.30 m con 
Genaro Avila Alcalá; poniente: en dos lím:as, 26.00 m en una 
con Silvano Alcnlá y 15.00 m en la otra con Juimc Martfncz 
Valencia. 

Superficie aproximada de: 860.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circula::ión, por tres vece!I d:: tres en tres días, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho comparezcan a deducirlo. 
Tt!nanc;ngo, Méx., a !2 de junio lle 1990.EI C. Regístraclor, 
Lic. Ignado González Cnstañcd.a.Rúbrica. 

2386. · 18, 21 y 26 jt:nio. 

Ul:GISTRO PUIJLICO DE 1.A PROPIEDAD 
DISTRITO DE TENANCINGO 

EDICTOS 

2380.·18, 21 y 26 junio. 

Exp. 332/90, CLAUDIO HUITRON CID promueve inmatri 
culación administrativa, sobre el inmueble ubicado en San Pablo 
Tecalco, municipio de Tecámac, distrito de Otumba, mide y linda; 
norte: 23.35 m colinda con Jote 6; sur: 23.20 m colinda co.n lote 
4; oriente: 10.00 m colinda con Luís Díaz; poniente: 10.00 m co 
linda con calle Primavera. 

Superficie aproximada de: 232. 75 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres dias, haciéndose 
saber a quienes se crean con derecho, cornpare1.can a dcducirlo. 
Otumba, México. a 2 de ahril de 1990.C. Registrador, Lle. 
Dcfffno Ramirez Ma:njarr1r7ARúbrka. 

21 de junio de 1990 Df.L GOBIERNO" 

2380.18, 21 y 26 junio, 

Exp, 315!9{), JUAN CORTES MEJIA promueve inrnatricule 
cióu adr.iinistrutiva, sobre el inmueble ubicado en Reyes Acozac, 
muu.cipo d~ Tt.·dm:.~, dst rito <i~ Otumba, mide y linda; norte: 
13.40 n1 colinda con 1 oribio Rodríguez Vázquez: sur: 13.'10 m co 
linda con TgC":•,·io Rodríguez Vázouez: oriente: 7.r.o m colinda con 
Maruarito .~t:•¡(I Romero; nonicute: 7.00 m colinda con Porfirio 
Tdl~z. . 

Superficie aprcximada de: 93.IH) m2. 
Li C. r·::;:str:)dor dio \:::•rn<l:l a la promoción y ordenó su 

publi.nción · GA('ETA DEL GOBIERNO y periódico de ma 
yor circulac. ·.. por tres veces de tres en tres días. hal'i~t~do"~ 
'':h<!r a c¡t•; "'" 'e crean con derecho, comparezcan a dcducirto. 
Otum bu, México. a 2 ele ;i\':ril (f,~ 1990.·C. R,·ristr:uh,r, l Je. 
;:):.Ti'> I~ >·~ín~! l\fanjarrcz.Rúbrica. 

· ·· ---·-·------------------- 

1'.x:>. 329/90. EZEQUIEL ROJA~ SOTO promueve inmatri 
cul;1,·íói1 ad;ni1;:s1·ativa, sobre el inmueble ubicado en San Mate? 
Te.ralco. municin'« de Tccámac de F. V .. distrito de Oturnba mi 
de v tinrla· nm·!::: 49.~0 ni colinda •:oa calle Emiliano Zapata; sur: 
sc.io m ~l•li11d:1 con lote 5l; oriente: ~8.70 m coilnda con calle 
20 de Noviembre: poui nte: 49.00 m colinda con lote 65. 

S~•j'•,'l'ÍÍc'ÍC' a!);t>Xin>:Hla de: 2.442.50 m2. 
El C. r':·ei~trador dio entrada a la !)n>moció1~ Y. ordenó su 

publicación en \.ACETA DEL <iOAfF.RNO y ¡x:!16d1co ~~ ma 
vor circulació» por tres veces de tres ;:n tres dras. hac1~n<hsc 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan ª. dedt::::1rlo.~ 
Otumbn. México, a 2 de abril do! 1990.C. Registrador, Lic. 
I)•~lfi11 :1 R••:: ,;r<'z l\·!:•i~j:•.r: .. ·r..R úbrica. 

2'.l~O.- 18, 21 y 7.6 junio. 

- ....  ..  ·------------- ·---- 

Exp. 326/90, MARIA MARTINE~ ORTEGA. promueve in 
matriculación administrativa .. sobre el !'!"!ueble ubicado en . colo 
nia San Francisco Cuautliquixca, mumctpio de . Tccárnac, distrito 
de Oturnba, mide y tin?a; norte:. 20.0!) m ce_>lmda con Al.fons~ 
Avila; sur: 20.00 rn celinda con Scr~fm Martn~e·z A., onente. 
42.00 m colinda con Ma. Santos Gutíérrcz. poniente: 42.00 m co 
linda con Carr. MéxicoPachuca. 

Superficie aproximada de: 840.00 m2. 
El C. registrador dio entrada a la promoció~.Y. ordenó su 

publicación en GACETA DEL GODIERNO y per1od1co ~e ma: 
vor circulación por tres veces de tres en tres días. hac1~nctosc 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan ª. deducirlo.;· 
Otumba. México. a 2 de abril de 1990.C. Registrador, Lic. 
Delfín» fü:l!IÍr<'z J\fanjnrrr7..Rl'1bri~a: 

2380. ·-! 8. 21 y /.6 junio. 

Exp. 315/90. FELIPE GUTJER~EZ PERE~ promueve inrna 
triculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Sal'! Pe 
dro Atzomba. municipio de Tecámac, distrito de. Oturnba, mide Y 
linda; norte: 25.40 m colinda con Manuel Guhérre~; sur: 21.25 
m colinda con Ofelia Gutíérrez; oriente: 15.08 !11 colinda con ca 
rretera M·~xicoPachuca; poniente: 14.50 m colinda con Lauro 
Gutiérrez, 

Superficie aproximada de: 338.50 m2. 
El C. registrador dio entrada a la prnrnocíó~. Y. ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y pe!1od1co ~~ ma 
ver circulación por tres veres de tr,;s en tres días. hac1~ndo~e 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan ª· dcductrlo. 
Otumba. México, a 2 de abril de 1990.C. Reglstrador, Líe, 
Dctílne Ramírez ManjarNz.Rí1brica. 

2380.18, 21 y 26 junio. 

Exp. 317/90, RAM.ON SILVERIO CRISTOBAL promueve 
inmatriculación administrativa, sobre el inmueble ubicado en Lo 
mas de Ozumbilla, municipio de Tecémac de F. V., distrito de 
Otumba, mide y linda; norte: 17.16 m colinda con Consueto .Ne 
grcte, sur: 17.13 m colinda con lote 6; onente: 10.00 m colinda 
con calle Lomas de Ozumbilla: poniente: 10.00 m colinda con 
Eusebio Altamirano. 

Superficie aproximada de: 171.45 m2. 
RI C. registrador dio entrada a la promoción y ordenó su 

publicación en GACETA DEL GOBIERNO y periódico ~e ma 
yor circulación por tres veces de tres en tres días. hac1~ndúse 
saber a quienes se crean con derecho, comparezcan a deducirlo+ 
Oturnba. México, a 2 de abril de 1990.C. Registrador, Lle. 
Delñno Ranúret Manjar...:z.Rúbrica. 

2~80. .] 8, 21 y 26 junio, 

ºGACETA Pádna doce 


